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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La Caja Costarricense de Seguro Social en adelante Caja, es la institución pública 
encargada de la Seguridad Social en el país, con respecto a la prestación de 
servicios de salud, pensiones y prestaciones sociales. La Caja, coordina y ejecuta 
programas tanto de prevención (vacunación, información, fumigación, entre otros.) 
como de curación (cirugías, radioterapia, farmacia, entre otros), abarcando a un 
gran sector de la población costarricense, aunque a partir de los años '90 sus 
servicios también son muy requeridos por la población inmigrante que habita en el 
país.  También debe  satisfacer las necesidades conforme van apareciendo; 
comenzar a prevenir los riesgos y ayudar a que cualquier individuo o familia que 
haya sufrido una incapacidad o situación desventajosa se pueda rehabilitar y 
adaptar de la mejor manera posible a esta situación. 
 
Así mismo esta institución del sector salud  guía y facilita el cumplimiento de 
planes, políticas nacionales y estrategias en el campo de la salud y las pensiones, 
con objetivos de corto, mediano y largo plazos. Además, propicia la cobertura de 
trabajadores y patronos, así como la integración de la comunidad en los 
programas de promoción, prevención y atención de la salud.  Esta Institución por 
ende  necesita prestar sus servicios mediante trámites agiles, simples y con 
normativa actualizada para el cumplimiento de la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites  Administrativos, número 8220  la cual dice 
que hay que lograr un marco regulatorio eficiente, sin papeleos y requisitos 
innecesarios, sin traslapes de competencia entre instituciones, que no imponga 
obstáculos injustificados, de manera que le genera a las empresas un clima 
propicio de inversión y al ciudadano en general un Estado que le brinde servicios 
satisfactorios y le garantice la protección de sus intereses.  Sin embargo 
actualmente  no existe un documento estratégico que oriente a sus unidades para 
que puedan llevar a cabo este cumplimiento de manera formal. 
 
El presente proyecto  elaboro un plan de gestión que contemple los procesos de 
alcance, tiempo, recursos humanos y riesgos para el desarrollo del  política de 
simplificación de trámites y mejora regulatoria  así como la ejecución de  una 
propuesta de la misma de manera que sirva de base para que esta institución 
pública de salud  tenga un marco de acción que contribuya al cumplimiento de 
esta Ley.  
 
Para realizar el plan de gestión se tomó como base metodológica la  Guía de los 
Fundamentos de la Dirección de Proyectos y aquellas que dispone la Institución, 
así mismo el diseño de la propuesta de la política  se  reviso y analizo el marco 
normativo externo e interno de la Institución en  la materia de estudio,  definiendo  
los lineamientos que la componen así como los entes responsables de llevarlos a 
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cabo, tomando como ejes centrales la Simplificación de trámites y la Mejora 
Regulatoria,  y por último se realizo un  plan de implementación de la propuesta de 
política con el fin de brindar  las acciones recomendadas, los responsables y los 
principales entregables.  
 
 
Realizada esta metodología se puedo comprobar que el plan de gestión permitió el 
diseño de la propuesta de la política según lo programado en este proyecto de 
tesis (4 de enero del 2010),  de manera que se pueda cumplir con legislación 
vigente en Simplificación y Mejora Regulatoria según los requerimientos (unos de 
los factores limitantes es el tiempo de ejecución del proyecto que sería de el 
primer trimestres del 2010)  de la Institución.   Así mismo  la Caja tiene el insumo 
para realizar las actividades de revisión, aprobación,  implementación y cierre de 
proyecto terminando  el 23 de abril del 2010. 
 
De igual manera  se concluye que uno de los factores de éxito en este proyecto, 
es el compromiso del Gerente Administrativo así como el apoyo del director del 
proyecto al asignar los recursos  y  cumplir con el cronograma pues  el equipo de 
proyecto  realiza más del  50 por ciento de las actividades por lo que su asignación 
a este proyecto es vital para su cumplimiento.  Y esta anotación se sustenta con el 
análisis de riesgos, reflejando la disponibilidad de recursos humanos y el 
compromiso de la alta dirección como un riesgo alto, sin embargo según el análisis 
de capacidad de reacción  la Caja puede administrarlo lo que pasa a categoría 
media y ante esto establecieron estrategias para minimizar su materialización. 
 
En relación con el diseño de la política en la etapa de revisión documental se 
contempló como mínimo dos ejes centrales, la simplificación de trámites y la 
mejora regulatoria pues así lo establece el marco normativo que lo rige, por lo que 
es necesario  definirlos de acuerdo a la gestión de servicios que brinda la Caja.  
Así mismo se define que al ser la Caja  una Institución compleja conllevaría la 
mejora de trámites en sus ramas  de servicio médicas, sucursales financieras, 
pensiones y prestaciones sociales brindadas en todo el país, para esto es 
necesario tomar como estrategia la metodología de proyectos tomando cada 
trámite y su rediseño como proyectos de simplificación de los trámites y la mejora 
regulatoria.   
  
Ante estos hallazgos se recomendó que el equipo de Gestión del Proyecto, debe 
ejecutar las actividades según el tiempo que se establece en el plan de gestión 
para garantizar la implementación de la política para el primer trimestre del 2010, 
requerimiento establecido por la Caja.  Así como actualizar y dar seguimiento Plan 
de Gestión mediante el diseño de controles   de manera que se documente las 
lecciones aprendidas para llevar un histórico de este tipo de proyectos que según 
la revisión documental de la Unidad responsable en la Caja no se tiene definida. 

 



    

1 INTRODUCCION 

 

1.1 Antecedentes 

 
El Gobierno de la República de Costa Rica  designa al Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio (MEIC) para coordinar los esfuerzos en 

materia de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites y por ende al 

cumplimiento de la Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y 

trámites administrativos. Específicamente en ese Ministerio, la Dirección de 

Mejora Regulatoria y Reglamentación Técnica, tiene la responsabilidad de 

liderar los esfuerzos públicos y privados, para lograr un marco regulatorio 

eficiente, sin papeleos y requisitos innecesarios, sin traslapes de competencia 

entre instituciones, que no imponga obstáculos injustificados, de manera que 

le genera a las empresas un clima propicio de inversión y al ciudadano en 

general un Estado que le brinde servicios satisfactorios y le garantice la 

protección de sus intereses1. 

 

En el caso de la Caja Costarricense de Seguro Social, en adelante Caja,  la 

Presidencia Ejecutiva con el propósito de asegurar la sostenibilidad de esta 

labor, delega mediante Oficio P.E.16.654.07 del 25 de abril del 2007, a la  

Dirección de Sistemas Administrativos la coordinación y la conducción  de este 

proceso a lo interno y a la vez, la representación ante dicha instancia.  Se 

busca de esta forma dar mayor coherencia a las acciones que la Caja 

desarrollará, de manera que las iniciativas de mejora en  los trámites tengan 

un alto impacto para los usuarios, sean estos asegurados o bien patronos, 

entre otros actores sociales interesados. 

 

                                                 
1  Tomado del documento Avances del Programa de Mejora Regulatoria y Simplificación de trámites en Costa 
Rica, pág. 1, mayo 2007 
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Cabe resaltar que actualmente la Caja no cuenta con un marco orientador en 

este tema, lo que ésta deberá definir las acciones necesarias  para  que la 

ciudadanía efectúe trámites y procesos con facilidad, seguridad y a bajo costo, 

eliminando barreras de acceso a los servicios que brinda la Institución.  A la 

vez  mejorar el desempeño,  efectividad de las Unidades y de la imagen de 

sus funcionarios, garantizando  las regulaciones necesarias para satisfacer las 

necesidades y expectativas del usuario, las cuales deben  ser de CALIDAD , 

es decir, que cumplan con los siguientes atributos:  

 

• Eficacia, que alcance efectivamente el objetivo social pretendido.  

• Eficiencia, mayores beneficios a menor costo y , 

• Equilibrio, que no sea omisa ni excesiva. 

 

Por lo anterior y en ausencia de un documento orientador, la primera de 

acción de la Caja y la Dirección de Sistemas Administrativos, es realizar  una 

política en la que se plantean las estrategias para beneficiar a nuestros 

usuarios con regulaciones y trámites ágiles, simples y efectivos.  Esta 

implementación de la política  se traducirá en importantes ahorros,  economías 

de tiempo y dinero en nuestras unidades por una parte,  y  por otra, ayudará 

elevando la productividad, y un uso más racional de los recursos, entre otros 

beneficios.  Esta primera acción da origen al proyecto de graduación en donde 

se va a definir el plan de gestión para desarrollar la política citada y la 

ejecución de la misma. 

 

1.2 Problemática. 

La Caja Costarricense de Seguro Social necesita prestar sus servicios 

mediante trámites agiles, simples y con normativa actualizada para el 

cumplimiento de la Ley 8220  y consigo la satisfacción de las necesidades y 

expectativas del usuario.  Sin embargo actualmente  no existe un documento 
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estratégico que oriente a sus unidades para que puedan llevar a cabo este 

cumplimiento de manera formal. 

 

Esta falta de lineamientos y tácticas institucional para orientar a las unidades 

al cumplimiento de esa ley desde el 2002, se puede traducir a la falta de 

revisiones y actualizaciones tanto de su marco normativo como de sus 

procesos y así en la calidad de la prestación de servicios, lo que ha 

ocasionado entre otras cosas, las quejas por parte de los usuarios en lo que 

se refiere a excesos de requisitos, falta de información, demoras, complejidad 

en sus trámite y un impacto negativo a la imagen de la Institución.   

Por lo que es necesario llevar a cabo un plan de gestión para el diseño de la 

política que contemple los procesos de alcance, tiempo, recursos y riesgos, 

así mismo se desarrollará  una propuesta de  esta que vislumbre  los 

siguientes temas: 

 

• revisar y actualizar el marco regulatoria institucional, con el fin de simplificar 

la carga administrativa y operativa, así como la reducción de la emisión de 

nuevas regulaciones ineficientes,  destacando que los buenos resultados 

tendrán que ser normalizados y darle continuidad en el largo plazo, así 

mismo 

  

• desarrollar  proyectos enfocados a la Simplificación de Trámites que tengan 

alto impacto con el usuario con el objetivo de establecer: pasos únicos con 

trámites simplificados, respeto de competencias, trámites de conocimiento 

público, plazos definidos y calificación única y responsabilidades de los 

funcionarios. 
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1.3 Justificación del problema 

Como se describe anteriormente, la Caja no cuenta con una política que 

permita dirigir a todas sus unidades para el cumplimiento de la  Ley 8220, por 

lo que  primordial planificar como se llevará a cabo el diseño de la política de 

manera que esta institución pueda orientar y dirigir los esfuerzos 

institucionales en este campo.  

 

Con este proyecto la Institución así como sus unidades tendrán lineamientos y 

tácticas para cumplir con: 

 

• Requisitos, procedimientos y documentación clara, sencilla y conocida 

por todos los usuarios y aplicado por todos los funcionarios. 

 

• Requisitos y trámites que se soliciten sean conformes a la ley y no sean 

decisiones de los funcionarios. 

 

• Regulaciones eficientes y de mínimo costo para el usuario, en vez de 

requisitos innecesarios, sin valor agregado para la toma de decisiones. 

 

• Regulaciones que procuren la protección eficiente de los fines públicos. 

 

Con esto no solo beneficiará a esta Institución con lineamientos para  el 

cumplimiento de ley,  sino será  el insumo primordial mejorar sus procesos 

internos, incrementar  la imagen institucional, aumentar la satisfacción a 

nuestro usuario y por último propiciar la gestión administrativa eficiente, eficaz 

y con calidad, orientada a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 

de los servicios institucionales, por medio de una adecuada asignación de los 

recursos humanos, materiales y financieros. 
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1.4 Supuestos 

A continuación se presenta los supuestos de este proyecto: 
 

• Apoyo de la Alta dirección de la Caja Costarricense de Seguro Social 

(Presidente ejecutivo y Gerente) para llevar acabo el diseño de la Politica, 

pues es un  proyecto  de interés institucional . 

• Apoyo y compromiso por parte de la unidad tecnica encargada en este tema 

(Dirección de Sistemas Administrativos), para  desarrollar  la politica así 

como su colaboración para brindar la información necesaria para su 

realización. 

• Se cuenta con los recursos (humanos, materiales y financieros) necesarios 

para llevar a cabo esta propuesta. 

• Se dispone del  soporte de información por parte de los involucrados a nivel 

de Caja, así como de los entes externos para el desarrollo del proceso. 

 

1.5 Restricción 

El factor tiempo es una variable de restricción para este proyecto, pues se 

estima por parte de la Institución terminarla el plan y diseño de la propuesta 

de la politica  para  el primer trismestre  del 2010 para ser implementada 

posteriormente. 

1.6 Objetivo general 

Definir un plan de gestión para el desarrollo de la propuesta de politica así 

como la propuesta de esta, con el fin de que la Caja cumpla con la Ley de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites  

Administrativos, número 8220, en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
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1.7 Objetivos específicos. 

OE -1 Desarrollar el plan para el desarrollo de una propuesta de politica de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria que contemple  los procesos 

de alcance, tiempo, recursos humanos y riesgos, con la finalidad de definir 

el marco de acción para el diseño del documento citado que contemple 

minimo: 

• Gestión del alcance 

• Gestión del tiempo 

• Gestión de Recursos Humanos 

• Gestión de riesgos 

OE-2 Revisar el marco conceptual interna y externa de la Institución en 

materia de simplificación de trámites y mejora regulatoria para conocer el 

marco de acción vigente, para que  sirva de base documental al diseño de 

la propuesta. 

OE-3  Diseñar la  propuesta de la política de simplificación de trámites y 

mejora regulatoria para que sirva de base para el cumplimiento de la Ley de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites  

Administrativos, número 8220, en la Caja Costarricense de Seguro Social 

definiendo como mínimo: 

• la declaración y  lineamientos de la politica, tomando como ejes la 

Simplificación de trámites y la Mejora Regulatoria,  para que la 

Institución pueda cumplir con los requerimientos de  la Ley de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

Administrativos, número 8220. 

• los entes institucionales según su competencia para llevar acabo  los 

lineamientos de acción de la Politica con la finalidad de  establecer 

responsabilidades de ejecución en la prestación de servicios en la 

Caja. 
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2 MARCO TEORICO 

 

2.1 Marco referencial o institucional 2 

A continuación se presenta el marco referencial de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, institución para la cual se desarrolla este proyecto.  

 

2.2 Antecedentes de la Institución 

El 1 de noviembre de 1941, mediante Ley Nº 17, se crea la Caja Costarricense de 

Seguro Social  como una Institución Semiautónoma durante la administración del 

Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. 

 

El 22 de octubre de 1943, la Ley de la creación de la Caja fue reformada, 

constituyéndose en una Institución Autónoma, destinada a la atención del sector 

de la población obrera y mediante un sistema tripartito de financiamiento. 

 

El Seguro de Invalidez, vejez y muerte (I.V.M). se crea en 1947, incluía a los 

trabajadores del Estado, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y las 

Municipalidades. En julio de ese mismo año se incorporan los trabajadores 

administrativos de la empresa privada. 

 

En 1960, el Seguro de I.V.M. amplió su cobertura a los empleados del comercio, 

escuelas de enseñanza particular, consultorios profesionales y trabajadores 

municipales pagados por planillas de jornales. En 1962, se amplió a los 

trabajadores manuales ocasionales (construcción), a los pagados por planillas de 

jornales en obras públicas, ferrocarriles. En 1971, se incluyen a todos los obreros 

del país. 

 
                                                 
2 Información tomada del sitio web: http://www.Caja.sa.cr/html/organizacion/c_organizacional/c_org.html 
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El 12 de mayo de 1961, mediante la Ley Nº 2738, se aprueba la Universalización 

de los Seguros Sociales a cargo de la Caja. 

 

En 1973, por medio de la Ley Nº 5349, se aprobó el traspaso a la Caja de los 

hospitales administrados por el Consejo Técnico de Asistencia Médico Social y 

financiados con fondos provenientes de la Junta de Protección Social y el Estado. 

Actualmente, el sistema de salud cuenta con 29 hospitales. 

 

En 1975, se extiende el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte a los trabajadores 

agrícolas y se le asigna a la Caja la administración del Sistema de Pensiones del 

Régimen No Contributivo, con el fin de otorgar protección económica a los 

ciudadanos de bajos recursos. 

 

A partir de 1982, se inicia el proceso de integración de servicios entre la Caja y el 

Ministerio de Salud; en 1993, la Caja asume en forma integral la prestación de 

servicios a los ciudadanos (promoción de la salud, prevención de la enfermedad, 

curación y rehabilitación). 

 

En 1998, mediante la Ley Nº 7852, se aprobó la Ley de Desconcentración de 

Hospitales y Clínicas de la Caja, a efecto de otorgar mayor autonomía en la 

gestión presupuestaria, contratación administrativa y la administración de los 

Recursos Humanos. Adicionalmente, se crean las Juntas de Salud como entes 

auxiliares de los hospitales y clínicas para mejorar la atención de la salud, el 

desempeño administrativo y financiero, así como la promoción de la participación 

ciudadana. 

 

En el año 2000, se aprobó la Ley Nº 7983 Ley de Protección al Trabajador la cual 

le otorga a la Caja la responsabilidad de recaudar las cuotas obrero patronales 

relacionadas con los fondos de capitalización laboral y el fondo de pensión 
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complementaria, con el propósito de distribuirlas a las diferentes operadoras de 

pensiones definidas por el trabajador.  

 

2.3 Misión y visión  

Misión  

A continuación se presenta el propósito fundamental de la Caja,  es decir su razón 

de ser: 

“Proporcionar los servicios de salud en forma integral al individuo, la familia y la 

comunidad, y otorgar la protección económica, social y de pensiones, conforme la 

legislación vigente, a la población costarricense, mediante: 

• El respeto a las personas y a los principios filosóficos de la seguridad 

social: universalidad, solidaridad, unidad, igualdad, obligatoriedad y 

equidad. 

• El fomento de los principios éticos, la mística, el compromiso y la 

excelencia en el desempeño de los funcionarios de la Institución. 

• La orientación de los servicios a la satisfacción de los usuarios. 

• La capacitación continua y la motivación de los funcionarios. 

• La gestión innovadora, con apertura al cambio, para lograr mayor 

eficiencia y calidad en la prestación de los servicios. 

• El aseguramiento de la sostenibilidad financiera, mediante un sistema 

efectivo de recaudación. 

• La promoción de la investigación y el desarrollo de las ciencias de la 

salud y de la gestión administrativa.” 

 

Visión  

Seguidamente se enuncia el estado futuro que se desea alcanzar la institución, de 

manera que oriente a sus unidades: 
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“Seremos una Institución articulada, líder en la prestación de los servicios 

integrales de salud, de pensiones y prestaciones sociales en respuesta a los 

problemas y necesidades de la población, con servicios oportunos y de calidad, y 

en armonía con el ambiente humano.”  

 

2.4 Estructura organizativa 

La Caja está constituida por la alta dirección compuesta por la Junta Directiva y 

Presidencia Ejecutiva, seguida del ente fiscalizador auditoria,  los niveles de 

gerencia y por último las unidades que las componen.  A continuación se presenta 

en la figura 1 el organigrama a nivel macro: 

 

Figura 1 Organigrama de la Caja  Nivel Macro 

Fuente: Información tomada del sitio web: www.Caja.sa.cr 
 

2.5 Servicios que ofrece 

La Caja es una institución orientada a la prestación de servicios de salud, 

pensiones y prestaciones sociales, esto a través de una red de servicios médicos 
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y financieros establecidos en todo el territorio nacional,  A continuación se 

presenta los servicios que esta Institución brinda: 

 
1. Servicios de salud en hospitales, clínicas, áreas de salud, cais y ebais. 

2. aseguramiento para el régimen de invalidez, vejez y muerte, otorgamiento 

de pensiones, prestamos de vivienda y 

3. las prestaciones sociales como programas del adulto mayor, 

discapacitados, niños, actividades sociales. 

 

2.6 Principios filosóficos y valores 

Principios filosóficos 

Los principios filosóficos que rigen el quehacer de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, son los siguientes: 

• Universalidad 

• Solidaridad 

• Unidad 

• Igualdad  

• Obligatoriedad  

• Equidad 

• Subsidiariedad  

Valores 

Los valores son las creencias compartidas, constantes en el tiempo, que guían a 

una entidad en el cumplimiento de su misión. Constituyen elementos 

profundamente arraigados en la cultura organizacional y condicionan el 

comportamiento de todos trabajadores. 

 

• Dignidad 

• Responsabilidad. 

• Honestidad 
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• Lealtad 

• Transparencia 

• Compromiso 

• Excelencia 

• Integridad  

• Empatía  

2.7 Teoría de Administración de Proyectos 

A continuación se presenta la referencia básica en materia de proyectos de 

manera que se conozca las bases para llevar a cabo la propuesta de la  política de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria.  Este incluye como marco 

conceptual los temas a saber: 

2.8 Proyecto 

Toda institución tiene un propósito es decir una razón de ser en la sociedad, y lo 

realiza por medio de operaciones, procesos y proyectos, los cuales son 

desarrollados por funcionarios tomando en cuenta los recursos que ésta cuenta, 

es decir lo disponibles.  Tomando esto en consideración,  una organización puede 

trabajar por proyectos y este se entiende según la definición del PMBOOK (2003) 

como “un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o 

resultado único”, es decir es una tarea temporal desarrollada para crear un 

producto o servicio único. Teniendo en cuenta que temporal quiere decir que cada 

proyecto tiene un comienzo definitivo y una terminación definitiva y el término 

único se entiende como el producto o servicio es diferente de alguna manera 

distintiva de todos los proyectos o servicios similares. 

2.9 Administración de Proyectos 

La administración de proyectos, según la definición del PMBOOK (2003) es  “la 

aplicación de conocimiento, habilidades, herramientas, y técnicas a actividades de 

proyectos de manera que cumplan o excedan las necesidades y expectativas de 
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partidos interesados de un proyecto. Cumplir o exceder las necesidades o 

expectativas de los partidos interesados invariablemente involucran balancear 

demandas que compiten entre sí, tales como: 

• Alcance, tiempo, costo y calidad.  

• Partidos interesados con diferentes necesidades y expectativas.  

• Requerimientos identificados (necesidades) y requerimientos no 

identificados (expectativas).” 



 

 

2.10 Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos

Las Áreas de Conocimiento de la Administración de Proyecto, describen 

conocimiento y prácticas de 

Estos procesos han sido organizados en nueve áreas de conocimiento, tal como 

se describen a continuaci

Figura 2 : Áreas de Conocimiento de la Administración de Pro yectos

        Fuente:  Tomado del PMBOOK (2003) 

 

del Conocimiento de la Administración de Proyectos

as Áreas de Conocimiento de la Administración de Proyecto, describen 

imiento y prácticas de esta área en término de sus componentes de proceso. 

Estos procesos han sido organizados en nueve áreas de conocimiento, tal como 

se describen a continuación  en la siguiente figura  

: Áreas de Conocimiento de la Administración de Pro yectos

Tomado del PMBOOK (2003)  

14 

del Conocimiento de la Administración de Proyectos  

as Áreas de Conocimiento de la Administración de Proyecto, describen el 

en término de sus componentes de proceso. 

Estos procesos han sido organizados en nueve áreas de conocimiento, tal como 

: Áreas de Conocimiento de la Administración de Pro yectos  
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2.11 Ciclo de vida de un proyecto 

Los proyectos como se menciona en el apartado 2.2.1 de este documento,   tienen 

un comienzo y final bien definidos, y para gestionarlos se pueden dividir en fases y 

este conjunto de fases se le conoce como ciclo de vida del proyecto.  

Muchas organizaciones identifican un conjunto de ciclos de vida específico para 

usarlo en todos sus proyectos.  A continuación se menciona las fases del ciclo de 

vida según PMBOOK (2003) “las fases del ciclo de vida de un proyecto son Inicio, 

Planificación, Ejecución y Cierre del proyecto. La transición de una fase a otra 

dentro del ciclo de vida de un proyecto generalmente implica y, por lo general, está 

definida por alguna forma de transferencia técnica. Generalmente, los productos 

entregables de una fase se revisan para verificar si están completos, si son 

exactos y se aprueban antes de iniciar el trabajo de la siguiente fase. No obstante, 

no es inusual que una fase comience antes de la aprobación de los productos 

entregables de la fase previa, cuando los riesgos involucrados se consideran 

aceptables.”  

 

Aunque los proyectos tienden a ser únicos,  un control posterior al cierre de este 

es necesario para implementar acciones de mejorar a fin de minimizar los errores 

del pasado y optimizar el ciclo de vida del proyecto, de manera que se administre 

estos con mayor efectividad en el futuro. 

2.12 Procesos en la Administración de Proyectos 

Los proyectos están compuestos de procesos, y estos se definen como una serie 

de actividades para producir un resultado ya sea un servicio o producto, los cuales 

son ejecutados por personas.  A continuación se presentan los cinco grupos de 

procesos a saber: 

 

• Grupo de Procesos de Iniciación,  se refiere a que un proyecto o fase 

deben comenzar y se comprometen a eso.  
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• Grupo de Procesos de Planeación,   se refiere a desarrollar y mantener un 

esquema trabajable para completa la necesidad del negocio para el cual el 

proyecto fue desarrollado.  

• Grupo de Procesos de Ejecución,  se refiere a coordinar a las personas y 

otros recursos para desarrollar el plan.  

• Grupo de Procesos de Seguimiento y Control,  se refiere a asegurar que 

los objetivos del proyecto sean cumplidos a través del monitoreo y medición 

de avance y tomar acción correctiva cuando sea necesario.  

• Grupo de Procesos de Cierre,  se refiere a formalizar la aceptación del 

proyecto o fase y los llevan a una terminación ordenada. 

 

2.13 Valoración de riesgos. 

Parte de este proyecto es la identificación de riesgos para el diseño de la 

propuesta de la política y para esto se toma la metodología de Valoración de 

Riesgos de la Caja, la cual se describe a continuación: 

Objetivo 
Se debe transcribir el objetivo que se ha definido para el plan, proyecto, programa, 

entre otro, este define el propósito o razón a cumplir o lo que se desea alcanzar. 

 

Identificación del riesgo 

Para definir el riesgo se pregunta: QUÈ PUEDE SUCEDER que entorpezca  los 

objetivos del proyecto, plan, entre otro? 

 

Consecuencias  

En este caso se debe preguntar: Cuáles pueden ser los efectos o impactos?  y 

la(s) respuesta (s) son los sucesos o consecuencias que se pueden generar por la 

no administración del riesgo. 

 
Probabilidad e Impacto 
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Para realizar el análisis de los riesgos identificados existen dos variables 

denominadas Probabilidad e Impacto,  esto con la finalidad de establecer la 

ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias, obteniendo así 

información que permita establecer el nivel de riesgo y las acciones que se van a 

implementar. 

 

Antes de definir la forma en que se va a ponderar la probabilidad e impacto para 

los riesgos identificados, se definen a continuación ambos conceptos: 

 

- Probabilidad: es la posibilidad de ocurrencia del riesgo;  

- Impacto: son las consecuencias que puede ocasionar en la Unidad por la 

materialización del riesgo. 

 
Cómo defino la PROBABILIDAD para los riesgos identificados? 

 
Cuadro 1: Calificación de la Probabilidad 

Probabilidad  Valor  Descripción  
Alta 3 Se espera que el evento ocurra en la mayoría de 

los casos.  

Media 2 Puede ocurrir en algún momento bajo ciertas 

circunstancias.  

Baja 1 Puede ocurrir el evento solamente en 

circunstancias excepcionales.  

Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  
 

 
Cómo defino el IMPACTO  para los riesgos identificados? 
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Cuadro 2: Calificación del Impacto 

Impacto  Valor  Descripción  

Alta  3 Pérdida Financiera o intangibles mayores, porque 

existen perjuicios extensivos  

Media 2 Pérdida Financiera o intangibles medianas, porque s e le 

contuvo a tiempo, requiere de un tratamiento especí fico.  

Baja 1 Sin perjuicio, pérdida financiera o intangible   

relativamente baja.  

Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  
 
 
Exposición del Riesgo 

 
Obtenida la probabilidad y el impacto para el o los riesgos identificados se procede 

a determinar el grado de exposición multiplicando ambas variable. 

 
Ecuación 1 Formula de Exposición del Riesgo 

 
Exposición al riesgo = Probabilidad * Impacto 

 
 

Observado lo anterior, el producto de esa relación nos define el grado de 

exposición al riesgo como se muestra a continuación: 

 
 
Cuadro 3  Ponderación de la Exposición al riesgo 

 
 

 
 
 
 

 
Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  

 
La interpretación de este cuadro se puede observar con la figura 3 

 

Criterio  Ponderación  
Alto  6 a 9 
Medio  3 a 4 
Bajo  1 a 2 
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Figura 3  Relación entre probabilidad e impacto (Ex posición al riesgo ) 

Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  
 
 
 
 
 
Capacidad de reacción 
 

Establecido la exposición al riesgo, el grupo estratégico debe preguntarse, cuál 

es la capacidad de reacción.  Aquí calificara entre cero y dos, siendo cero 

ninguna capacidad de reacción y 2 una capacidad total de reacción.  La 

calificación indicará, igualmente, el tipo de acciones que debe tomar una 

unidad, el tiempo en que estas deben ocurrir y su magnitud. 

 

Cuadro 4 Calificación de la Capacidad de Reacción 

Calificación  Ponderación  Descripción  

Bajo  0 No hay  capacidad de reacción  

Medio  

1 

La capacidad de reacción es parcial.  

Alto   

2 

Si hay capacidad de reacción.  

 
Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  

 

 
 
 

3 3 6 9

2 2 4 6

1 1 2 3

0 1 2 3
P

ro
ba

bi
lid

ad
Impacto



20 
  

 

Cuadro 5 Indicadores para calificar la capacidad de  reacción. 

INDICADORES INTERPRETACIÓN 

Disponibilidad de 

recurso humano 

La Unidad cuenta con el recurso humano para poder reaccionar 

ante el riesgo?  

Disponibilidad de 

recurso material y 

financiero 

La Unidad cuenta con los recursos materiales y financieros para 

reaccionar ante el riesgo?  

Capacidad de 

gestión  

La Unidad tiene la capacidad de dirigir y controlar acciones para 

reaccionar ante el riesgo?  

Viabilidad Técnica La unidad cuenta con la capacidad técnica para reaccionar ante  el 

riesgo?  

Viabilidad  

Política  

Existen las políticas institucionales o la bondad política que 

permitan a la Unidad reaccionar ante  el riesgo?  

Viabilidad 

Legal 

El marco jurídico el cual rige a la Unidad le permite reaccionar ante  

el riesgo?  

Tiempo La Unidad tiene la capacidad de reaccionar en el tiempo para 

administrar el riesgo?  

 
Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  
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Nivel de Riesgos 

En esta columna se mide el grado de exposición al riesgo en relación a la 

capacidad de reacción, como se observa en la siguiente figura  

 
 (Nivel de Riesgo) 

 

Figura 4 Relación entre exposición al riesgo y capa cidad de reacción 

 Fuente: Guía para la valoración de riesgo. Caja Cos tarricense de Seguro Social  
 
 

2.14 Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria 

Este apartado nos brinda un marco conceptual del tema específico de este 

proyecto que contempla dos materias a saber: 

2.15 Importancia de las Políticas para las Instituciones  

Una política es un instrumento  general para cumplir con los objetivos de la 

institución, por medio de lineamientos para que sus unidades logren alcanzarlos 

de manera formal. 

Su importancia radica en que representa un recurso  para ayudar a la orientación 

del personal y también ayuda a declarar  procedimientos,  lineamientos y tácticas 

de manera que contribuya información a los empleados para el logro de los 

objetivos de la Institución. 

A continuación se presenta las ventajas de contar con políticas institucionales:  
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• Define de manera formal el marco de acción o panorama general para que la 

alta dirección gestione a través de sus cursos de acción y predeterminen que 

acciones para alcance el objetivo institucional.  

• Ayuda y dirige a asegurar un trato equitativo para todos los empleados.  

• Genera seguridad de comunicación interna en todos los niveles.  

• Es fuente de conocimiento inicial, rápido y claro, para ubicar a las unidades en 

la Institución.  

 

2.16 Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria 3 

 

Simplificación de Trámites  

Toda empresa lleva a cabo un conjunto de actividades de acuerdo con las 

necesidades y requerimientos del usuario para satisfacerlos, a esto se le conoce 

como trámite, sin embargo estos no siempre son simples y ágiles por lo que hay 

que  optimizados es decir simplificarlos.  

Por ende la simplificación de trámites consiste en el rediseño de los trámites y  

busca satisfacer  los requisitos de los usuarios, bajo los principios de eficiencia 

viene determinada por la mínima utilización de recursos posibles, la flexibilidad por 

la capacidad de adaptación  y la eficacia mide la capacidad del proceso de 

producir el resultado deseado. 

 

De esta manera la simplificación de trámites busca reducir la complejidad de los 

trámites que los usuarios deben enfrentarse, perjudicando sus derechos y 

lesionando sus intereses. 

 

 

 

                                                 
3 Información tomada del sitio web: http://www.tramites.go.cr 
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Mejora Regulatoria  

La mejora regulatoria es una herramienta esencial para lograr el desarrollo 

económico de un país y un gobierno eficiente que responda a las necesidades de 

la sociedad, para esto es necesario que las Instituciones establezcan el marco de 

acción que rigen a los diferentes actores de la sociedad y lo hacen por medio de 

su marco normativo.  Sin embargo, la regulación puede resultar inadecuada en el 

tanto que no logre corregir o en su lugar empeore la situación que originalmente 

pretendía subsanar.  Por ello, es necesario mejorar este marco normativo con la 

finalidad  de garantizar que éste sea de CALIDAD, es decir, que cumplan con los 

siguientes atributos: Eficaz, que alcance efectivamente el objetivo social 

pretendido. Eficiente, costos menores que beneficios. Y equilibrio, que no sea 

omisa ni excesiva. 

Por lo tanto la mejora regulatoria debe ser una actividad continua y sistemática 

que permita a las Instituciones adaptarse rápidamente a los  cambios económicos, 

tecnológicos y sociales de su entorno. 

2.17 Beneficios de la Simplificación de Trámites y Mejor a Regulatoria 

A continuación se plasma los beneficios que se obtiene con la simplificación de 

trámites y la mejora regulatoria: 

• Prestar servicios con un mayor valor agregado a los usuarios.  

• Mejorar la infraestructura tecnológica para comunicaciones con 

nuestros usuarios y otras entidades.  

• Mejoramiento de procesos internos.  

• Cumplir los compromisos de transparencia frente a las funciones 

públicas delegadas.   

• Reducir del número de trámites requeridos para las diferentes 

actividades de las Unidades.   

• Realizar el seguimiento de sus trámites vía Internet por medio de 

gobierno digital.   
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• Contar con herramientas tecnológicas de punta que le permitan 

realizar trámites virtuales en tiempo real.   

• Mejorar la eficacia, pertinencia y utilidad en nuestros trámites,  con el 

fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en las mismas; reducir 

los gastos operativos; obtener ahorros presupuestarios; cubrir 

insuficiencias de carácter fiscal y mejorar las relaciones de la 

Administración Pública con los ciudadanos.  
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3 MARCO METODOLOGICO 

 

El marco metodológico es el apartado  que expone la manera como se va a 

realizar el estudio, es decir se refiere a la metodología que se ha seleccionado 

para desarrollar la investigación. Para llevar este proyecto se realiza las 

actividades de la estructura detallada del trabajo, el cual se puede visualizar en el 

anexo 1.  Cada aspecto debe estar sustento, por lo que es importante que se 

acompañen de fuentes de información, técnicas de investigación y métodos de 

investigación, como se describe a continuación: 

 

3.1 Fuentes de información 

La fuente de información es el lugar donde se encuentran los datos requeridos, 

que posteriormente se pueden convertir en información útil para el investigador.  

Los datos son todos aquellos fundamentos o antecedentes que se requieren para 

llegar al conocimiento exacto de un objeto de estudio.  Estos datos, que se deben 

recopilar de las fuentes, tendrán que ser suficientes para poder sustentar y 

defender un trabajo (Eyssautier, 2002).   

 

Fuentes Primeras: 

Conforme a Eyssautier, (2002), las fuentes primeras se  refieren a aquellos 

portadores originales de la información que no han retransmitido o grabado en 

cualquier medio o documento la información de interés.   Esta información de 

fuentes primarias la tiene la población misma.  Para extraer los datos de esta 

fuente se utiliza el método de encuesta, de entrevista, experimental o por 

observación. 
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Tomando en cuenta lo anterior para este proyecto se tomará como fuentes 

primeras las entrevistas a funcionarios de la Caja relacionados con el tema de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria. 

 

Fuentes Secundarias: 

De acuerdo a Eyssautier, (2002) las fuentes secundarias se  refieren a todos 

aquellos portadores de datos e información que han sido previamente 

retransmitidos o grabados en cualquier documento, y que utilizan el medio que 

sea.  Esta información se encuentra a disposición de todo investigador que la 

necesite. 

Tomando en cuenta lo anterior,  para este proyecto se tomará como fuentes 

secundarias la revisión de los documentos existentes tantos internos como 

externos a la Caja en tema de este proyecto. 

 

3.2 Técnicas de Investigación 

La técnica de investigación que se utilizará  para este proyecto es la investigación 

documental, la cual según Muños (1998) se define como los trabajos cuyo método 

de investigación se centra exclusivamente en la recopilación de datos existentes 

en forma documental, ya sea de libros, textos o cualquier otro tipo de documentos.  

Su único propósito es obtener antecedentes para profundizar en las teorías y 

aportaciones, ya emitidas sobre el tema en particular que es objeto de estudio, y 

complementarlas, refutarlas o derivar, en su caso, conocimientos nuevos.  En 

concreto, son aquellas investigaciones en cuya recopilación de datos únicamente 

se utilizan documentos que aportan antecedentes sobre el tópico en estudio. 

Esta técnica de investigación es primordial para el proyecto pues se debe revisar y 

analizar toda la bibliografía existente sea  escrito y electrónico.  Esta información 

será el insumo o base principal  para el diseño de la propuesta de la política de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria. 
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3.3 Método de Investigación. 

El método de investigación que aplica este proyecto es el analítico-sintético, el 

cual según Jurado  (2002) descompone una unidad en sus elementos más 

simples, examina cada uno de ellos por separado, volviendo a agrupar las partes 

para considerarlas en conjunto.   

El método analítico es la observación y examen de hechos.  Este método distingue 

los elementos de un fenómeno y permite revisar ordenadamente cada uno de ellos 

por separado, para luego establecer leyes universales.  Para llevar a cabo una 

investigación analítica, el especialista tiene que cubrir sistemáticamente varias 

fases de manera continua:   

1) observación; 

2) descripción; 

3) examen crítico; 

4) descomposición del fenómeno; 

5) enumeración de sus partes; 

6) ordenación; y 

7) clasificación. 

Este método de investigación analítico se utilizará en este proyecto, analizando 

cada objetivo específico descrito en el apartado 1.7 de manera que la información 

obtenida contribuya al cumplimiento del objetivo general. La forma en que se 

evaluará cada objetivo se muestra en el siguiente apartado. 

A continuación se describe en el apartado 3.4 la metodología que se aplicará para 

cada uno. 

3.4 Metodología 

A continuación se describe  la metodología que se aplicará para cada objetivo 

específico: 
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Objetivo Específico 1   Desarrollar el plan para el desarrollo de una 

propuesta de politica de simplificación de trámites y mejora regulatoria que 

contemple  los procesos de alcance, tiempo, recursos humanos y riesgos, 

con la finalidad de definir el marco de acción para el diseño del documento 

citado que contemple minimo: 

• Gestión del alcance 

• Gestión del tiempo 

• Gestión de Recursos Humanos 

• Gestión de riesgos 
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Cuadro 6 Descripción del Marco Metodológico Objetiv o Específico OE-1  

 

Fuente:  El autor 

Como se observa en el cuadro anterior se utilizará la guía del PMBOK como base 

metodologíca en proyectos y la suministrada de la Caja en relación a la valoración 

de riesgos, sin embargo se destaca que es posible considerar otras durante el 

desarrollo de la investigación. 

 

 

Objetivo Especifico 2   Revisar el marco conceptual interna y externa de la 

Institución en materia de simplificación de trámites y mejora regulatoria para 

conocer el marco de acción vigente, para que  sirva de base documental al diseño 

de la propuesta. 

 

 Fuentes de información  Método  Herramienta  Entregables  
Primarias  Secundarias  Analítico -

Sintético 
  

Entrevistas con 

el director de la 

Dirección de 

Sistemas 

Administrativos  

Guía de los 

Fundamentos 

de la 

Dirección de 

Proyectos 

 (Guía del 

PMBOK®) 

Guía para la 

valoración de 

riesgos de la 

Caja. 

 

Análisis de 

la 

información 

recabada, 

para tener 

como base 

conceptual 

y así 

desarrollar 

la 

propuesta 

de la 

política. 

Entrevista 

Fuentes 

bibliográficas. 

 

 

Acta de 

constitución del 

proyecto 

Cronograma de 

actividades 

Matriz de roles y 

responsabilidades 

de los entes 

Mapa de 

valoración de 

riesgos 
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Tomando en consideración el objetivo, se muestra en el cuadro 7 la metolodogía 

necesaria para su cumplimiento: 
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Cuadro 7 Descripción del Marco Metodológico Objetiv o Específico OE-1  

Fuentes de información  Método  Herramienta  Entregables  
Primarias  Secundarias  Analítico -Sintético    

Entrevistas con el 

director de la 

Dirección de 

Sistemas 

Administrativos  

Ley de protección al 

ciudadano del exceso de 

requisitos y  trámites 

administrativos. 

Panfletos de información 

del tema de investigación 

por parte de Ministerio de 

economía, industria y 

comercio. 

Información electrónica 

de otras instituciones o 

empresas, tanto internas 

como externas a la 

institución. 

Plan estratégico 

Institucional 2007-2012 

Una Caja renovada hacia 

el 2025,  

Análisis de la 

información recabada, 

para tener como base 

conceptual y así 

desarrollar la 

propuesta de la 

política. 

Entrevista 

Fuentes 

bibliográficas. 

Matriz para el 

análisis de la 

documentación. 

 

 

Identificación de  la 

documentación 

minima  para el 

diseño de la politica 

Fuente:  El autor
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Como se observa en el cuadro anterior se utilizará la documentación 

relativa en materia de simplificación de trámites y mejora regulatoria, sin 

embargo se destaca que es posible considerar otras durante el desarrollo 

de la investigación. 

 

Objetivo Especifico 3   Diseñar la  propuesta de la política de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria para que sirva de base para 

el cumplimiento de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 

Requisitos y Trámites  Administrativos, número 8220, en la Caja 

Costarricense de Seguro Social  

 

Tomando en consideración el objetivo, se muestra en el cuadro 8 la metodología 

necesaria para su cumplimiento: 
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Cuadro 8 Descripción del Marco Metodológico Objetiv o Específico OE-2  

Fuentes de información  Método  Herramienta  Entregables  
Primarias  Secundarias  Analítico -

Sintético 
  

Entrevistas con 

el director de la 

Dirección de 

Sistemas 

Administrativos  

Bibliografía 

para el diseño 

de políticas 

Análisis de la 

información 

anterior para 

alinear lo 

estratégico, así 

como los 

lineamientos de 

acción 

Fuentes 

bibliográficas 

utilizadas en 

el objetivo 

anterior 

Matriz de 

lineamientos 

Propuesta de la Política de 

Simplificación de Trámites y Mejora 

Regulatoria, para ser aplicada a la 

Caja. 

• Definición de los lineamientos 

estrategicos. 

• Definición de los lineamientos de 

acción de acuerdo a los ejes de 

simplificación de trámites y mejora 

regulatoria junto con la definición  

de  los responsables 

institucionales, el cual esta  

constituido por los siguientes 

componentes: 

o Compromiso de la alta 

dirección con este tema. 

o Mejora del marco normativo así 
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como para la simplificación de 

trámites. 

o Fortalecimiento de Cultura de la 

Caja con este tema. 

o Seguimiento de las acciones. 

Fuente:  El autor
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4 DESARROLLO 

 

A continuación se presenta el desarrollo tanto del plan de gestión para el diseñar 

la propuesta de la Política desarrollando la gestión de alcance, tiempo, recursos 

humanos y riesgos.  De igual manera se diseña la propuesta del documento 

citado: 

 

4.1 Plan para el desarrollo de una propuesta de politic a de simplificación 

de trámites y mejora regulatoria que contemple: 

 Los procesos de alcance, tiempo, recursos humanos y riesgos, con la finalidad de 

definir el marco de acción para el diseño del documento citado que contemple 

minimo: 

• Gestión del alcance 

• Gestión del tiempo 

• Gestión de Recursos Humanos 

• Gestión de riesgos 

 

4.1.1 Gestión del alcance 

 
Enunciado del alcance 

El objetivo del proyecto es el diseño de la propuesta de una política institucional,  

demarcada en dos ejes temáticos, la simplificación de trámites y la mejora 

regulatoria la cual será aplicada de carácter obligatoria a todas las unidades de la 

Caja, pues esta institución de salud necesita tener la propuesta a corto plazo 

(primer trimestre del 2010) para cumplir con la ley de protección al ciudadano del 

exceso de requisitos y trámites administrativos 8220 

 
Límites del proyecto 
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• Se excluye de este proyecto el desarrollo de  las actividades 

correspondientes a la revisión, aprobación  e implementación de la 

propuesta, pues la Caja priorizo  el diseño de la política, sin embargo se 

dejan plasmadas en forma macro esas actividades, las cuales pueden ser 

vistas en el cronograma de actividades.  

• El tiempo es un factor limitante como se menciona en el apartado 1.5 de 

este documento.  

• El diseño de la política debe contemplar la aplicación a todas las unidades 

de  la institución y tomando como parámetro la ley citada. 
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Entregables, criterios de aceptación y responsables  
 
Este proyecto contempla como entregable la propuesta de la política de simplificación de trámites y mejora 

regulatoria la cual debe contemplar como mínimo los  apartados  mínimos del cuadro 9, así mismo se presenta 

los criterios de aceptación como los responsables: 

 
Cuadro 9  Entregables del proyecto 

Entregable  Criterios de aceptación  Responsables  
Propuesta 

de la 

Política: 

 

Marco legal 

 

Definición de lineamientos basados en la 

ley 8220 y adecuados a la realidad de la 

Institución. 

Alineada a directrices estratégicas de la 

Institución y a lo divulgado por el ente 

rector a nivel nacional entendiéndose 

como Ministerio de Economía Industria y 

Comercio. 

Equipo de proyecto 

Definiciones y abreviaturas Las definiciones a utilizar deben utilizar 

el lenguaje técnico de la Caja. 

Equipo de proyecto 

Alcance de la política Alcance Institucional, es decir debe ser 

aplicada a todas las unidades adscritas a 

la Caja. 

 

Director y equipo de 

proyecto 
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Declaración de la política 

 

La declaración debe estar resumida en 

un párrafo y considerar el concepto de 

calidad que aplica la Institución. 

Equipo del proyecto 

Lineamientos estratégicos y 

de acción 

 

Lineamientos estratégico deben estar 

vinculados al Plan Estratégico 

Institucional de la Caja 

Lineamientos de acción  debe incluir 

como mínimo: papel de la alta dirección, 

sensibilización de los funcionarios, 

marco conceptual, proyectos y  

seguimiento 

Director y equipo de 

proyecto 

Responsables según 

competencia para cada 

lineamiento de acción 

Definición de responsables 

institucionales según su nivel de 

competencia, incluir como mínimo, la alta 

dirección,  a la unidad técnica del tema y 

auditoría como ente fiscalizados 

Director y equipo de 

proyecto 

Fuente:  El autor 
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Restricciones del proyecto: 

Las restricciones asociadas al proyecto son: 

• El factor tiempo  como se menciona en el apartado 1.5 de este documento. 

• El diseño de la politica de simplificación de trámites y mejora regulatoria 

debe estar basada en la Ley 8220,  pues esta sustenta el deber de la Caja 

en ese tema y además define los requerimientos mínimos a cumplir. 

• El diseño de la politica debe ser un marco general  es decir una visión 

macro para que las unidades pueden realizar sus acciones de manera 

operativa.  

 
Factores críticos de éxito 
 
Los factores críticos de éxito del proyecto son: 

• Compromiso de los responsables para la realización del proyecto. 

• Comunicación escrita y oral con los participantes del proyecto. 

• Disponibilidad de tiempo por parte de los participantes del proyecto para el 

desarrollo del proyecto. 

• Disponibilidad de la información, y que esta sea ofrecida de manera 

oportuna. 
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Estructura detallada del trabajo 
Para el desarrollo de este proyecto se presenta a continuación la descripción 

jerárquica de la organización del proyecto, dispuesta de los siguientes paquetes 

de trabajo. 

 
 
Figura 5 EDT del plan de gestión para el desarrollo  de  la política de 
simplificación de trámites y mejora regulatoria y s u propuesta 

Fuente: El autor 
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4.1.2 Gestión del tiempo 

La Gestión del Tiempo del Proyecto incluye la definición de las actividades 

realizadas para producir los diferentes entregables del proyecto y  conlleva las 

siguientes etapas: 

 

• Organización del trabajo:  Se refiere a como se va a organizar la 

planificación del proyecto y para esto se desarrolla el  acta de constitución 

del proyecto (Ver anexo 2). 

 

• Revisión documental:  Se refiere a las actividades de revisión del marco 

conceptual tanto externo como interno a la institución (Ver apartado 4.6 de 

este documento) y que servirá de base para el diseño de la política, está 

orientada a examinar los textos, estudios, archivos y demás información 

secundaria para extraer datos relevantes que faciliten el conocimiento.  

 
• Diseño de la propuesta de la política:  una vez realizada la revisión 

documental se procede a elaborar la propuesta de la política ( ver apartado 

4.7 de este documento), que debe contener como mínimo: 

o Marco legal, alcance, definiciones,  

o Lineamientos estratégicos y de acción 

o Responsables por cada lineamiento. 

 

• Revisión:  Esta etapa consiste en revisar la propuesta por parte del director 

de proyecto, el cual tendrá como límite de tiempo 10 días hábiles para 

brindar sus observaciones por escrito al equipo de proyecto, en caso de 

que de un visto bueno o no.  El equipo del proyecto revisa las 

observaciones emitidas por el director de proyecto y corrige el documento.  

Una vez corregido se entrega nuevamente al director para este corroboré 

que las recomendaciones hayan sido implementadas. 
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• Aprobación: En esta etapa el patrocinador debe revisar la propuesta emita 

por el director y si esta conforme a lo determinado lo aprobará, en caso 

contrario deberá  entregar las observaciones al director del proyecto para 

que sean adecuadas. 

 
• Implementación: Una vez aprobada la política se procede con la 

implementación del proyecto que consiste en lo siguiente: 

 

A. Integrar Equipo Se debe conformar un equipo de funcionarios cuya 

responsabilidad es cumplir o coordinar la ejecución de las 

actividades definidas  en el cronograma para la implementación,  

debe estar conformado por funcionarios de la Unidad que conozcan 

y lleven a cabo el proceso o que se puedan ver afectados por la 

implementación del mismo (usuarios, funcionarios de otras 

Unidades, entre otros).  

 

Para tal efecto, se asigna un líder de grupo el  cual tiene la  

responsabilidad de dirigir y coordinar todas las etapas de la 

implementación, asimismo se asignará un funcionario que debe evaluar el 

cumplimiento las mismas. 

A partir  de esta integración se debe conformar un expediente de la 

implementación del proceso, el cual debe incluir toda  la documentación 

que se genere. 

Una vez definido el equipo de trabajo se comunica a la  Alta Dirección la 

integración del grupo y las responsabilidades asignadas.   

 

B. Planificar  las actividades a realizar: En esta etapa se va a 

desarrollar el plan de trabajo, el cual es un documento que incluye 



43 
  

 

las actividades que debe  realizar para la implementación del 

proceso, este puede sufrir mejoras o cambios a medida que avancen 

las etapas, por  lo que se debe actualizar constantemente.  El equipo 

de proyecto es el responsable de desarrollar el plan de trabajo, 

recalcando que el funcionario encargado de la evaluación debe 

monitorear el cumplimiento de las actividades y comunicar a la Alta 

Dirección cuando lo considere pertinente.  El plan de trabajo consta 

de cuatro partes fundamentales: 

A. Cronograma de actividades 

B. Presupuesto 

C. Plan de Divulgación 

D. Simulación 

C.   Ejecución: Esta etapa consiste en completar el trabajo definido en 

el cronograma de actividades a  fin de implementar el proceso, es 

llevar a la acción la etapa de planificación,  para tal efecto considere 

los siguientes aspectos: 
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Figura 6 Etapa de ejecución de la implementación 
Fuente:  El autor 

 

o Ejecutar Plan: El equipo de trabajo ejecuta  lo planificado en la 

etapa anterior, siguiendo el plan de trabajo, si se dan cambios 

continué con lo siguiente. 

o Comunicación: A medida que se vaya cumpliendo con el plan de 

trabajo el líder del equipo debe comunicar el grado de avance por 

medio de informes, reuniones, presentaciones a la alta dirección. 

 
 

D. Seguimiento y control de las actividades: Se debe  llevar a cabo 

un control y seguimiento de las actividades de este cronograma, con 

la finalidad de identificar posibles desviaciones con respecto a lo 

establecido en esta etapa de planificación del proyecto.  

 

 
Ejecución 

Ejecutar 
Plan 

Seguimiento 
 

Comunicar 

Cierre 
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Para tal efecto, se proponen actividades de control  por parte de Equipo de 

Proyecto, para medir el grado de cumplimiento de los planes 

correspondientes a alcance, tiempo y riesgos (Ver anexo 3 Cronograma de 

trabajo).  En caso de requerirse ajustes al cronograma de trabajo, se 

propone la Matriz de seguimiento y control de las actividades del 

cronograma, la cual se observa a continuación: 

 

Cuadro 10 Matriz de seguimiento y control de las ac tividades del cronograma 

Nombre del 
proyecto  

 

Actividad  Fecha Descripción del cambio  Aprobado por  

    

    

    

    

    

    

    

Fuente: El autor 

• Cierre del proyecto : Se refiere a describir las actividades que se realizaron  

para culminar con el proyecto y la confirmación de que este ha finalizado, 

aceptando todos los  entregables que se ha cumplido con los criterios de 

conclusión y salida, para esto se propone las siguientes actividades. 

o Elaboración del Informe final del proyecto 

o Envió del Informe final del proyecto al director del proyecto con copia 

al gerente administrativo 

o Seguimiento y control del cumplimiento del alcance del proyecto 

 

 

 



 

 

Cronograma del proyecto:
 
Parte de la gestión de proyectos es el cronograma de actividades que considera la 

secuencia, duración y los recursos necesarios, para ver el 

anexo 3 

 

4.1.3 Planificación de recursos humanos:

Organigrama  funcional del proyecto
 
A continuación se presenta la estructura funcional del proyecto, constituida por el 

patrocinador del proyecto que sería el gerente administrativo, 

alta dirección, seguido del director del proyecto que en este caso es el director de 

la Dirección de Sistemas Administrativos que funge actualmente como enlace 

institucional de la Caja en el área de simplificación de trámites y mejora r

y por último el equipo de proyecto, que en este caso sería la autora de esta tesis, 

pues funge actualmente como  coordinadora del programa de simplificación de 

trámites y mejora regulatoria, la cual es la encargada del desarrollo de este 

proyecto. 

Figura 7 Organigrama funcional del proyecto

Fuente:  El autor 

Equipo del 

proyecto

Director del 

proyector

Patrocinador del 

proyecto

 

Cronograma del proyecto:  

Parte de la gestión de proyectos es el cronograma de actividades que considera la 

secuencia, duración y los recursos necesarios, para ver el 

Planificación de recursos humanos:  

Organigrama  funcional del proyecto  

A continuación se presenta la estructura funcional del proyecto, constituida por el 

patrocinador del proyecto que sería el gerente administrativo, 

alta dirección, seguido del director del proyecto que en este caso es el director de 

la Dirección de Sistemas Administrativos que funge actualmente como enlace 

institucional de la Caja en el área de simplificación de trámites y mejora r

y por último el equipo de proyecto, que en este caso sería la autora de esta tesis, 

pues funge actualmente como  coordinadora del programa de simplificación de 

trámites y mejora regulatoria, la cual es la encargada del desarrollo de este 

Organigrama funcional del proyecto  

Gerente administrativo

Director de la Dirección 

Sistemas Administrativos

Coordinardora del Programa de 

Mejora en la Gestión 

Asistente de la coordinadora
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Parte de la gestión de proyectos es el cronograma de actividades que considera la 

secuencia, duración y los recursos necesarios, para ver el detalle de este ver 

A continuación se presenta la estructura funcional del proyecto, constituida por el 

patrocinador del proyecto que sería el gerente administrativo, representante de la 

alta dirección, seguido del director del proyecto que en este caso es el director de 

la Dirección de Sistemas Administrativos que funge actualmente como enlace 

institucional de la Caja en el área de simplificación de trámites y mejora regulatoria 

y por último el equipo de proyecto, que en este caso sería la autora de esta tesis, 

pues funge actualmente como  coordinadora del programa de simplificación de 

trámites y mejora regulatoria, la cual es la encargada del desarrollo de este 
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Matriz de responsabilidades generales del proyecto para cada ente del 
proyecto 
 
A continuación se presenta las responsabilidades que deben seguir los entes del 

proyecto para el cumplimiento del objetivo del proyecto. 

 

Cuadro 11  Matriz de responsables para cada hito de l cronograma de 
proyecto 

Ente Puesto en la 

Organización 

Responsabilidad 

Patrocinador  Gerente 

administrativo 

 

1. Ente de la alta dirección debe  

Proporcionar la aprobación y asegurar los 

fondos para el proyecto 

2. Firmar contratos 

3. Definir o aprobar el alcance del proyecto 

4. Otro los cambios a los sometidos del 

proyecto como resultado de los cambios al 

alcance 

5. Tomar decisiones definitivas, es decir, la 

autorización aprobación de aceptación del 

proyecto 

6. Interpretar o formular políticas existentes o 

nuevas conforme sean requeridas 

7. Recibe trimestralmente el estado del 

proyecto del gerente del proyecto 

8. Promocionar el proyecto y su ligamen con 

los objetivos y directrices de la Institución 

 

Director de 

proyecto 

Director de 

Sistemas 

1. Asegurar las hábiles técnicas de los 

miembros del equipo 
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administrativos 

 

2. Comunicarse con la coordinadora del 

proyecto  

3. Negociar la asignación de miembros del 

equipo 

4. Educar y desarrollar a los miembros del 

equipo 

5. Conducir las revisiones de evaluación del 

rendimiento 

6. Resolver "cuellos de botella" de recursos 

7. Asegurar la calidad del proyecto 

8. Colocar la secuencia y prioridad al trabajo 

9. Proporcionar la dirección técnica para las 

tareas y proporcionar recursos adicionales 

cuando sea necesario 

Equipo de 

proyecto 

Coordinadora 

del programa 

de mejora en 

la Gestión 

Asistente de  

Coordinadora 

 

1. Apoyar en la planificación del proyecto y 

las tareas. 

2. Comprometerse completar las tareas 

asignadas dentro del costo, tiempo y 

desempeño. 

3. Sugerir alternativas para los problemas, 

asuntos clave y obstáculos 

4. Comunicarse con su gerente funcional y 

con el gerente del proyecto 

5. Preparar documentación especial o 

técnica. Apegarse a los estándares 

departamentales en las tareas asignadas. 

6. Prepara informes de estados mensuales 

para  el director del Proyecto. 

. Fuente:  El autor 
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Matriz de competencias de los entes del proyecto 

Una vez definidos las responsabilidades de cada uno, se describe a continuación 

las competencias necesarias para cada uno. 

 

Cuadro 12 Matriz de roles, responsabilidades y comp etencias de los entes en 
el proyecto 

Ente  Puesto en la 

Organización 

Competencias 

Patrocinador  Gerente 

administrativo 

 

Líder. 

Experiencia en la dirección de proyectos. 

Más de 5 años de experiencia en proyectos. 

Capacidad negociadora 

Facilidad para comunicarse. 

Tomar decisiones 

Comprometido 

Director de 

proyecto 

Director de 

Sistemas 

administrativos 

 

Líder.  

Experiencia en la dirección de proyectos en la 

Caja. 

Más de 5 años de experiencia en proyectos. 

Facilidad para comunicarse y conciliar. 

Capacidad planificadora 

Comprometido 

Equipo de 

proyecto 

Coordinadora 

del programa 

de mejora en 

la Gestión 

Asistente de 

coordinadora 

 

Ingeniera Industrial o carrera a fin. 

Con más de 2 años de experiencia. 

Conocimientos en: mejora de procesos y 

sistemas de gestión de calidad y planificación 

institucional. 

Ley de protección al ciudadano del exceso de 

requisitos y trámites administrativos y el marco 
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normativo que rige esta área. 

Proactivo, responsable y comunicativo 

Fuente:  El autor 

 
Calculo de horas estimadas de los recursos en la ej ecución del proyecto. 

En relación con el cronograma realizado en el apartado 4.1.2 de este documento, 

se presenta a continuación los recursos y las horas estimadas para realizar cada 

actividad, para ver el desglose de cada uno ver anexo 3 Cronograma del proyecto. 

 
Cuadro 13 Matriz de horas estimadas de los recursos  en la ejecución del 
proyecto 

Ente  Puesto en la 

Organización 

Horas 

totales 

Patrocinador  Gerente administrativo 11,2 
 

Director de 

proyecto 

Director de Sistemas 

administrativos 

32 

 

Equipo de 

proyecto 

Coordinadora del 

programa de mejora en 

la Gestión 

 

411.6 

 Asistente de 

coordinadora 

 

379.2 

Fuente: El autor 
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4.1.4 Gestión del Riesgo: 

Para este análisis se va a utilizar la metodología de valoración de riesgo en 

proyectos de la Caja descrita en el apartado 2.13 del marco teórico de este 

documento, en la cual, se toma como punto de partida el objetivo del 

proyecto a saber, que para efectos de este estudio es: 

 

Objetivo del proyecto: Desarrollar una propuesta de politica de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria con la finalidad de que la 

Caja cumpla con la legislación nacional en ese tema. 

 

Seguidamente la metodología establece  identificar la categoría y los  riesgos 

asociados a este objetivo de proyecto, a continuación se presentan el cuadro 14  

esta información: 

Cuadro 14  Identificación del riesgo 
 

Categoría  Riesgo  

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Administració

n del proyecto  

Gestión del alcance del proyecto: Es probable que se presenten 

excesivas solicitudes de cambio debido a las deficiencias en la 

especificidad del alcance del proyecto 

Recurso 

humano  

Capacitación del recurso humano: Es probable que se presenten 

errores en la elaboración de la propuesta de la política, por falta de 

conocimiento en materia de la simplificación de trámites y mejora 

regulatoria del personal. 
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Técnico  Lineamientos de la política: Es posible que los lineamientos 

estratégicos y/o de acción definidos en la política no se realicen en 

cumplimiento del marco legal y de acuerdo a las necesidades de la 

institución.  

Técnico  Gestión del tiempo; Existe la posibilidad de que los recursos 

asignados al proyecto presenten una sobrecarga de trabajo, al 

modificarse las prioridades institucionales. 

Organización  Aprobación: Es posible que la aprobación de la política no se realice 

en tiempo y forma establecido, por una falta de compromiso de la 

Alta Gerencia  o cambios en las prioridades institucionales 

Fuente:  El autor 

 
 
Seguidamente las describen las consecuencias asociadas al objetivo del proyecto 

que se conocen como  los efectos o impactos que se pueden generar por la no 

administración del riesgo. Se denota que esta metodología de la Caja no 

considera las causas de los  riesgos, por lo que se omite en el estudio. 

 

Cuadro 15 Consecuencias del los riesgos 

Riesgo  Conse cuencias  

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? ¿CUÁLES PUEDEN SER LOS 
EFECTOS O IMPACTOS? 

Gestión del alcance del  proyecto: Es 

probable que se presenten excesivas 

solicitudes de cambio debido a las 

deficiencias en la especificidad del 

alcance del proyecto  

Aumento en el costo del proyecto 

Insatisfacción de los requerimientos 

institucionales  

Incremento en las cargas de trabajo 
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Capacitación del recurso humano: Es 

probable que se presenten errores en 

la elaboración de la propuesta de la 

política, por falta de conocimiento en 

materia de la simplificación de trámites 

y mejora regulatoria del personal.  

Retrasos en el diseño de la propuesta 

Falta de alineamiento con el marco 

estratégico de la Caja y legal  

Lineamientos de la política: Es posible 

que los lineamientos estratégicos y/o 

de acción definidos en la política no se 

realicen en cumplimiento del marco 

legal y de acuerdo a las necesidades de 

la institución.  

Incumplimiento del marco legal y de 

las necesidades de la institución 

Sanciones y recurso de amparo por 

parte de la ciudadanía 

Gestión del tiempo; Existe la 

posibilidad de que los recursos 

asignados al proyecto presenten una 

sobrecarga de trabajo, al modificarse 

las prioridades institucionales.  

Atrasos en el cumplimiento de la ley 

8220 

Insatisfacción de los requerimientos 

institucionales 

Insatisfacción de los usuarios 

Alteración en la planificación del 

trabajo 

Aprobación: Es posible que la 

aprobación de la política no se realice 

en tiempo y forma establecido, por una 

falta de compromiso de la Alta 

Gerencia  o cambios en las prioridades 

institucionales  

 

Incumplimiento del marco legal y de 

las necesidades de la institución 

Sanciones y recurso de amparo por 

parte de la ciudadanía 

Insatisfacción de los usuarios 

Fuente:  El autor 

 



54 
  

 

Seguidamente  se realiza análisis de riesgo, que consiste en determinar la 

probabilidad, impacto de la siguiente forma: 

• Probabilidad: es la posibilidad de ocurrencia del riesgo;  

• Impacto: son las consecuencias que puede ocasionar en la Unidad por la 

materialización del riesgo. 

Tomando en consideración lo anterior se determina la probabilidad e impacto 

según el criterio experto del equipo de proyecto para cada riesgo identificado: 

Cuadro 16 Impacto y probabilidad de los riesgos 

Riesgo  
 

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Impacto  Probabilidad  

Gestión del alcance del proyecto: Es probable que 

se presenten excesivas solicitudes de cambio 

debido a las deficiencias en la especificidad del 

alcance del proyecto  

ALTO MEDIA 

 

Capacitación del recurso humano: Es probable que 

se presenten errores en la elaboración de la 

propuesta de la política, por falta de conocimiento  

en materia de la simplificación de trámites y mejor a 

regulatoria del personal.  

ALTO BAJA 

 

Lineamientos de la política: Es posible que los 

lineamientos estratégicos y/o de acción definidos 

en la política no se realicen en cumplimiento del 

marco legal y de acuerdo a las necesidades de la 

institución.  

 

ALTO BAJA  
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Gestión del tiempo; Existe la posibilidad de que lo s 

recursos asignados al proyecto presenten una 

sobrecarga de trabajo, al modificarse las 

prioridades institucionales.  

ALTO MEDIA 

Aprobación: Es posible que la aprobación de la 

política no se realice en tiempo y forma establecid o, 

por una falta de compromiso de la Alta Gerencia  o 

cambios en las prioridades institucionales  

 

ALTO MEDIA 

Fuente:  El autor 

Obtenida la probabilidad y el impacto para los riesgos identificados se procede a 

determinar el grado de exposición según la metodología y  se obtiene la siguiente 

información: 

 

Cuadro 17 Exposición al riesgo 

Riesgo  
¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Impacto  Probabilidad  Exposición 
al riesgo  

Gestión del alcance del  proyecto: Es 

probable que se presenten excesivas 

solicitudes de cambio debido a las 

deficiencias en la especificidad del 

alcance del proyecto  

ALTO MEDIA ALTO 

 

Capacitación del recurso humano: Es 

probable que se presenten errores en la 

elaboración de la propuesta de la 

política, por falta de conocimiento en 

ALTO BAJA MEDIO 
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materia de la simplificación de trámites 

y mejora regulatoria del personal.  

 

Lineamientos de la política: Es posible 

que los lineamientos estratégicos y/o 

de acción definidos en la política no se 

realicen en cumplimiento del marco 

legal y de acuerdo a las necesidades de 

la institución.  

ALTO BAJA MEDIO 

 

Gestión del tiempo; Existe la 

posibilidad de que los recursos 

asignados al proyecto presenten una 

sobrecarga de trabajo, al modificarse 

las prioridades institucionales.  

ALTO MEDIA ALTO 

Aprobación: Es posible que la 

aprobación de la política no se realice 

en tiempo y forma establecido, por una 

falta de compromiso de la Alta Gerencia  

o cambios en las prioridades 

institucionales  

 

ALTO MEDIA ALTO 

Fuente:  El autor 

Seguidamente se calcula la capacidad de reacción que tiene el equipo para 

administrar el riesgo según la metodología de la Caja (para observar los datos 

obtenidos para cada riesgo ver anexo 4.  A continuación se muestra los datos 

generales obtenidos: 

 

 



57 
  

 

Cuadro 18 Capacidad de reacción 

Riesgo  
 

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Exposición 
al riesgo  

Capacidad de 
reacción  

Gestión del alcance del  proyecto: Es 

probable que se presenten excesivas 

solicitudes de cambio debido a las 

deficiencias en la especificidad del 

alcance del proyecto  

ALTO 12 

 

Capacitación del recurso humano: Es 

probable que se presenten errores en la 

elaboración de la propuesta de la 

política, por falta de conocimiento en 

materia de la simplificación de trámites 

y mejora regulatoria del personal.  

MEDIO 12 

 

Lineamientos de la política: Es posible 

que los lineamientos estratégicos y/o de 

acción definidos en la política no se 

realicen en cumplimiento del marco 

legal y de acuerdo a las necesidades de 

la institución.  

MEDIO 11 

 

Gestión del tiempo; Existe la posibilidad 

de que los recursos asignados al 

proyecto presenten una sobrecarga de 

trabajo, al modificarse las prioridades 

institucionales.  

ALTO 11 
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Aprobación: Es posible que la 

aprobación de la política no se realice 

en tiempo y forma establecido, por una 

falta de compromiso de la Alta Gerencia  

o cambios en las prioridades 

institucionales  

 

ALTO 11 

Fuente:  El autor 

Como se puede observar se tiene capacidad para reaccionar a los posibles 

eventos que se puedan presentar, lo que minimiza entonces el nivel de riesgos, 

como se muestra en la figura siguiente: 

 
 
 
Cuadro 19 Nivel de riesgo  

Riesgo  
 

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Exposición 
al riesgo  

Capacidad 
de reacción  

Nivel de riesgo  

Gestión del alcance del proyecto: Es 

probable que se presenten excesivas 

solicitudes de cambio debido a las 

deficiencias en la especificidad del alcance 

del proyecto  

ALTO 12 MEDIO 

 

Capacitación del recurso humano: Es 

probable que se presenten errores en la 

elaboración de la propuesta de la política, 

por falta de conocimiento en materia de la 

simplificación de trámites y mejora 

regulatoria del personal.  

MEDIO 12 VERDE 
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Lineamientos de la política: Es posible que 

los lineamientos estratégicos y/o de acción 

definidos en la política no se realicen en 

cumplimiento del marco legal y de acuerdo 

a las necesidades de la institución.  

MEDIO 11 VERDE 

 

Gestión del tiempo; Existe la posibilidad de 

que los recursos asignados al proyecto 

presenten una sobrecarga de trabajo, al 

modificarse las prioridades institucionales.  

ALTO 12 MEDIO 

Aprobación: Es posible que la aprobación 

de la política no se realice en tiempo y 

forma establecido, por una falta de 

compromiso de la Alta Gerencia  o cambios 

en las prioridades institucionales  

 

ALTO 12 MEDIO 

 
Fuente:  El autor 

 
Estos resultados reflejan que los riesgos altos pueden administrarse  con la 

capacidad de reacción de la Caja, lo cual se transforma en medios, sin embargo 

deben establecerse estrategias como se observa a continuación 

 

Una vez obtenido el nivel de exposición de riesgos  se debe establecer las 

estrategias para administrarlos, a continuación se mencionan cada una:  
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Cuadro 20 Estrategias para la administración de los  posibles riesgos 

Riesgo  
 

¿QUÉ PUEDE SUCEDER? 

Nivel de 
riesgo  

Estrategias  

Gestión del  alcance del  

proyecto: Es probable que se 

presenten excesivas 

solicitudes de cambio debido a 

las deficiencias en la 

especificidad del alcance del 

proyecto  

MEDIO 

Realizar la solicitud de asignación de recurso 

humano 

Promover conformación de equipos 

multidisciplinares 

 

Capacitación del recurso 

humano: Es probable que se 

presenten errores en la 

elaboración de la propuesta de 

la política, por falta de 

conocimiento en materia de la 

simplificación de trámites y 

mejora regulatoria del 

personal.  

VERDE 

Capacitar al personal con la subgerencia jurídica 

sobre el marco legal, es decir sobre la ley de 

protección al ciudadano del exceso de requisitos y 

trámites administrativos  

Coordinar con el Ministerio de Economía, industria y 

Comercio, para recibir capacitación del  ente 

competente a nivel nacional y que así se puede 

brindar los conocimientos de manera actualizada. 

 

Lineamientos de la política: Es 

posible que los lineamientos 

estratégicos y/o de acción 

definidos en la política no se 

realicen en cumplimiento del 

marco legal y de acuerdo a las 

necesidades de la institución.  

VERDE 

Promover la importancia del desarrollo de este 

proyecto para el cumplimiento de la ley 8220 

vigente desde el 2002, mediante un estudio de la 

cantidad de casos judiciales presentados por los 

usuarios y el monto económico ocasionados por 

estos. 



61 
  

 

 

Gestión del tiempo; Existe la 

posibilidad de que los 

recursos asignados al 

proyecto presenten una 

sobrecarga de trabajo, al 

modificarse las prioridades 

institucionales.  

MEDIO 

Realizar evaluaciones de seguimiento de forma 

mensual 

Comunicar a la alta dirección sobre los resultados 

de seguimiento de los proyectos. 

Fomentar y coordinar el trabajo en equipo y 

consenso. 

Aprobación:  Es posible que la 

aprobación de la política no se 

realice en tiempo y forma 

establecido, por una falta de 

compromiso de la Alta 

Gerencia  o cambios en las 

prioridades institucionales  

MEDIO 

Sensibilización de la importancia del tema 

Comunicaciones del avance del programa 

Convocar reuniones mensuales para el avance de 

la aprobación  del director del proyecto y el gerente 

administrativo 

Fuente: El autor  

 

Cabe rescatar  que es necesario administrar el riesgo para minimizar la posibilidad 

de que ocurra, para este seguimiento se plantea el siguiente cuadro 
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Cuadro 21 Matriz para el seguimiento de riesgos 

Medidas de Administración de Riesgos  

Riesgo    

N° Estrategia  Tipo  ¿Es efectiva para 
administrar el 

riesgo? 

Ajustes  

1         
2         

3         

4         

5         

Fuente: El autor 

Realizadas estas etapas se procede a recolectar   la información obtenida en un 

mapa de riesgos, el cual se puede observar en el anexo 5. 

4.2  Propuesta de la política de simplificación de trám ites y mejora 

regulatoria.  

Para cumplir con el propósito del objetivo, se debe conocer el apoyo documental 

necesario para el diseño de la politica, para esto  se procede a la recolección de 

los documentos relacionados en este tema.  A continuación se presenta en el 

cuadro 22  las herramientas recabadas.  

Cuadro 22  Revisión documental  

Herramienta  Revisión documental  

Ley en que se apoya  

el área temática  

Ley de protección al ciudadano del exceso de 

requisitos y  trámites administrativos, n° 8220 

Ley de  Promoción de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor, n° 7472    

Directriz Presidencial N 36 Evaluación del costo – 

beneficio. 

Directriz Presidencial N 28 Prórroga Moratoria de los 
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Trámites 

Directriz  N 35358-MEIC Catálogo digital de trámites 

Marco normativo 

institucional 

Documentación que sirve de marco de acción a 

nivel institucional: 

• Plan estratégico Institucional 2007-2012. 

• Una Caja renovada hacia el 2025. 

Información internas 

como externas a la 

institución. 

Panfletos de información del tema de investigación 

por parte de Ministerio de economía, industria y 

comercio, entre los que están: 

• Compendio de legislación de Mejora 

Regulatoria y Simplificación de Trámites. 

• Panfleto la Mejora Regulatoria 

• Panfleto Ley n° 8220, ley de protección al 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites 

administrativos. 

 

Información electrónica de otras instituciones o 

empresas, tanto internas como externas a la 

institución, entre las que están: 

• www.tramites.go.cr 

• www.ccss.sa.cr 

Fuente: El autor 
De acuerdo a la revisión documental recaba, la política propuesta debe orientarse 

en: 

  

a. Dos ejes centrales a saber: 

La ley 8220 presenta lineamientos de carácter general, por lo que es necesario 

definir para el diseño de la misma dos ejes centrales, la simplificación de trámites 

y la mejora regulatoria  y para esto es necesario definirlos de acuerdo a la gestión 
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de servicios que brinda la Caja.  Analizando los documentos internos de  esta 

institución se  puede observar que los servicios que brindan esta institución han 

sido documentados con la metodología del enfoque basado en procesos y que la 

mejora de estos lo realizan mediante el concepto rediseño de procesos el cual 

contempla la simplificación del proceso y la mejora de su normativa para la 

satisfacción del usuario por ende este concepto resume los dos ejes centrales de 

la ley, lo que sería necesario para la Caja es definir cómo se van a unificar 

criterios. 

Estos ejes centrales son el marco de acción para el cumplimiento  de la Ley 8220 

la cuál gobierna el tema central de este proyecto. 

 

 

Figura 8 Ejes centrales de la Ley 8220 

Fuente: El autor 

b. Lineamientos de acción 

Así mismo la ley 8220 define el qué se debe cumplir para la administración 

pública, por lo que se debe definir los lineamientos de acción así como de los 

responsables de su ejecución para la Caja.  Esto servirá de marco de acción para 

las unidades definidas establezcan cómo lo van a realizar. 

 

Simplificación 

de trámites

Mejora 

Regulatoria

Ejes centrales 

de la Ley 

8220
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c. Estrategia de implementación de la simplificació n de trámites 

La Caja es una Institución compleja como se menciona en el apartado xx  la 

implementación de esta ley conllevaría la mejora de trámites en sus ramas  de 

servicio médicas, sucursales financieras, pensiones y prestaciones sociales 

brindadas en todo el país, para esto es necesario tomar como estrategia la 

metodología de proyectos tomando cada trámite y su rediseño como proyectos de 

simplificación de los trámites y la mejora regulatoria.  Y para esto se toma como 

criterio la selección  trámites que se prestan directamente al usuario final 

(paciente, asegurado, ciudadanía en general) y  que sean de impacto institucional, 

es decir aquellos que mejoran la imagen de esta o que estén de acuerdo a sus 

prioridades. 

 

De acuerdo a esta información se desarrolla el contenido de la propuesta de la 

política de simplificación de trámites y mejora regulatoria: 

 
 

 

MARCO LEGAL 

Esta política tiene sustento legal en las siguientes disposiciones, que 

definen las responsabilidades de la administración pública en el tema de la 

mejora regulatoria y la simplificación de trámites: 

 

Ley 8220  

Esta Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

administrativos, busca entre otros aspectos resguardar al ciudadano de:  

 

• Corrupción  

• Ineficiencia administrativa 

• Promover la coordinación de los entes públicos  

• Propiciar un uso eficiente de los recursos por parte del Estado  
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• Brindar en general seguridad jurídica al ciudadano 

Publicado el 4 de marzo del 2002. 

 

Ley 7472    

Esta Ley de  Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, mediante reforma a los artículos 3 - 4 y del 18 al 20 de la Ley 

7472 se permite Institucionalizar la Comisión de Mejora Regulatoria.  

 

 

 

Ley 8343 

Los artículos 79 y 80 de la ley N° 8343 de 27 de di ciembre del 2002, 

reforman la Ley 7472 donde se crea la omisión de Mejora Regulatoria. 

 

Directriz Presidencial N 36 

Evaluación del costo – beneficio antes de emitir nuevas regulaciones o 

reformas las existentes, del 21 de enero del 2005 

 

Decreto Ejecutivo No 32565-MEIC  

Establece el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 

de Requisitos y Trámites Administrativos No 8220. Este instrumento tiene 

por objeto desarrollar sus principios en la administración pública. Publicado 

en la Gaceta  No 166 el 30 de Agosto del 2005. 

 

Decreto Ejecutivo No 33678-MP-MEIC 

Establece el Reglamento sobre los programas de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites dentro de la administración pública, y entre otros 

aspectos define la designación y funciones del enlace de cada institución, 

para el tema de mejora regulatoria y simplificación de los trámites y las 
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obligaciones de los Jerarcas de los Órganos de la Administración Pública.  

Publicado en la Gaceta No 69 el 10 de Abril del 2007.    

  

 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 

Para efectos de la presente política, se entenderá por: 

 

Mejora Regulatoria:  consiste en aquellos cambios que elevan la calidad 

del sistema jurídico en su conjunto y de los instrumentos jurídicos, con el 

propósito de incrementar sus beneficios, reducir sus costos y aumentar su 

eficiencia. 

 

Regulación:  conjunto de instrumentos jurídicos que emplea la Caja para 

establecer obligaciones y procesos con los que tienen que cumplir los 

usuarios internos y externos.  Dichos documentos son generalmente actos 

legislativos o administrativos de carácter general, tales como leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, normas, circulares, lineamientos, 

procedimientos, manuales, entre otros. 

 

Simplificación de Trámites:  optimizar  las tramitaciones que realizan los 

usuarios ante la Administración Pública; mejorar su eficacia, pertinencia y 

utilidad, a fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en las mismas; 

reducir los gastos operativos; obtener ahorros presupuestarios y mejorar las 

relaciones de la Administración Pública con los ciudadanos 

 

Usuario:  organización o persona que recibe un producto y / o servicio, y se 

clasifica en interno o externo. 
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Usuario interno:  es  el receptor de todo lo que debe hacerse en cada uno 

de los  procesos internos de la Institución con la finalidad de satisfacer al 

usuario (como por ejemplo el departamento de recursos humano, dirección 

de sistemas administrativos, entre otros). 

  

Usuario externo:  usuario final que recibe el producto y/o servicio son 

aquellos que se acercan a la Institución para satisfacer alguna necesidad, 

como por ejemplo: paciente, usuario. 

 

 

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN  

 

Esta política se enfoca en una visión integradora de la mejora regulatoria y 

la simplificación de trámites y se dirige a modernizar la regulación que 

actualmente dispone la institución y a fomentar que las nuevas regulaciones 

de trámites respondan a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y 

celeridad establecidos en la constitución.  

 

Las disposiciones que se establezcan en esta materia una vez aprobados 

son de carácter obligatorio, y de aplicación general para las  diferentes  

unidades de la Caja. 
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Declaración de la Política de Simplificación de Trá mites y Mejora 

Regulatoria    

 

Con la promulgación de la Ley de protección al ciudadano  del exceso de 

requisitos y trámites administrativos número 8220, se le ha otorgado a la 

administración la responsabilidad de definir los mecanismos ágiles, a fin de 

reducir las omisiones, los abusos, excesos  de requisitos  y trámites que han 

venido afectando al usuario en la prestación de servicios de la Institución. Ante 

esto, 

 

La Caja Costarricense de Seguro Social, se compromete a impulsar la 

simplificación de trámites y la mejora regulatoria para que la ciudadanía efectúe 

trámites con facilidad, seguridad y a bajo costo, facilitando  de esta manera el 

acceso a los servicios en Salud, Pensiones y las Prestaciones Sociales.  A la vez, 

se busca optimizar el desempeño y efectividad de las Unidades, para  mejorar  la 

imagen  institucional, garantizando  las regulaciones necesarias para satisfacer las 

necesidades y expectativas del usuario, las cuales deben ser de  CALIDAD , es 

decir, que cumplan con los siguientes atributos:  

• Eficacia, que alcance efectivamente el objetivo social pretendido,  

• Eficiencia, mayores beneficios a menor costo y, 

• Equilibrio, que no sea omisa ni excesiva. 
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Lineamientos estratégicos  

 
  

La política propuesta debe toma base documentos estratégicos identificados: Plan 

Estratégico Institucional 2007-2012 y  “Una CCSS Renovada hacia el 2025”, se 

describe los lineamientos estratégicos tomando como ejes centrales para su 

análisis: el usuario, la simplificación de trámites y la mejora regulatoria. 

 

1. Usuario: 

La prestación de los servicios en la institución debe estar orientada a sus 

usuarios y por Io tanto debería comprender las necesidades actuales y futuras, 

satisfacer los requerimientos y esforzarse en entender las expectativas de  

éstos, por lo que esta política ayuda en este objetivo de manera que se facilite 

a los usuarios los trámites que realizan de manera agiles y simples.  

 

Esta política está en  concordancia con la Visión 2025 de la Caja la cual dice 

en su perspectiva de usuario “Los usuarios que utilizan los servicios de la Caja 

reciben una atención con rostro humano y amable por parte de un personal 

profundamente comprometido con los principios y valores institucionales. Se 

encuentran mayoritariamente satisfechos con los servicios que la institución les 

brinda. Critican constructivamente y saben canalizar adecuadamente sus 

peticiones y sugerencias. Están educados para hacer un uso racional de los 

servicios de salud, las pensiones y demás prestaciones sociales y económicas, 

y para asumir sus obligaciones financieras con la seguridad social. Se trata de 

personas responsables de su propia salud y que contribuyen activamente a la 

preservación de la salud pública y de un medio ambiente propicio para la vida y 

las relaciones humanas satisfactorias. 
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Así mismo este documento se apoya en el Plan estratégico 2007-2012 pues  

en su  perspectiva de usuarios incluye las acciones dirigidas a mejorar la 

equidad del sistema y el acceso a los servicios, garantizar la seguridad, 

oportunidad y calidad de los servicios, fortalecer los derechos de los usuarios y 

garantizar el poder adquisitivo de las pensiones. 

 
 

2. Simplificación de trámites y Mejora Regulatoria:  

La política está orientada a la simplificación de trámites y la mejora regulatoria 

de manera integrada, esto quiere decir que cuando se realice una 

simplificación de un trámite puede ser que se necesite mejorar la normativa o 

crear una nueva regulación de manera que pueda cumplir con el objetivo y 

para llevarla a cabo se fundamenta en la siguiente información:  

 

En la Visión 2025 se menciona lo siguiente: 

Todos los procesos de atención a los usuarios internos y externos están 

soportados por una plataforma integrada de servicios, física y virtual, que hace 

amigable, fácil y expedita la realización de cualquier trámite o procedimiento 

administrativo (incluida la consulta y la gestión de los registros de salud y 

pensiones). 

 

La Caja es una institución amigable con las personas que requieren sus 

servicios y con sus propios trabajadores; en su cultura organizacional se han 

enraizado el enfoque de atención centrado en el usuario, la capacidad de 

innovación y la creatividad, la administración por resultados, la mejora continua 

de la calidad, el trabajo en equipo, la honestidad, la transparencia y la 

autoevaluación. 

 

La Caja avanzará hacia una “organización digital”, interconectada, que facilite 

la ejecución e integración de todos sus procesos sustantivos, complementarios 
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y de apoyo, que permita una relación directa y amigable con los usuarios, por 

medio del uso adecuado y estratégico de las tecnologías de información y 

telecomunicaciones. 

 

Los trámites administrativos que realiza la Institución deben ser revisados y 

ajustados, para reducir los tiempos de respuesta, eliminación de requisitos 

excesivos a los usuarios y la simplificación de procesos internos de trabajo que 

afecten la gestión. 

 

Y si se hace referencia al Plan estratégico se toma  “La perspectiva de 

procesos internos contiene los objetivos destinados a desarrollar y consolidar 

un nuevo modelo de atención y gestión, incrementar la capacidad de gestión 

institucional, educar a los usuarios y fortalecer la promoción de la salud e 

incrementar la capacidad financiera de la Institución.” 

 

Por último, esta política no solo contribuye al marco estratégico institucional de 

los documentos analizados, si no también fortalece nuestro compromiso para 

lograr alcanzar nuestra visión: 

 

Visión de la Caja Costarricense de Seguro Social: 

“Seremos una Institución articulada, líder en la pre stación 

de los servicios integrales de salud, de pensiones y 

prestaciones sociales en respuesta a los problemas y  

necesidades de la población, con servicios oportuno s y de 

calidad, y en armonía con el ambiente humano.” 

 

Una vez conocido como se relaciona la política con el marco estratégico 

institucional, se define a continuación los lineamientos de acción, tácticas y 

responsables para la simplificación de trámites y la mejora regulatoria. 



73 
  

 

 

LINEAMIENTOS  DE  ACCIÓN 
 

Cuadro 23  Lineamiento 1 

Lineamiento 1  Tácticas 

El compromiso, la participación 

y la comunicación activa de la 

alta dirección, son esenciales 

para Desarrollar y mantener la 

simplificación de trámites y 

mejora regulatoria y así lograr 

beneficios para todas las partes 

interesadas. 

1.1 Definir que la mejora regulatoria y la 

simplificación de trámites se constituye 

en una de las  prioridades para la Caja, 

razón por la cual, cada titular 

subordinado ejecutará las acciones 

pertinentes para desarrollar proyectos de 

mejora, que busquen la optimización en 

la prestación de los servicios, según las 

disposiciones vigentes. 

 

1.2 Fijar prioridades de mejora en áreas 

estratégicas institucionales cuando la 

Institución así lo considere. 

 

1.3 Comunicar la orientación de la Institución 

en este tema, por medio de la 

divulgación de esta  la política. 

 

1.4 Definir como responsable de direccionar 

este proceso a nivel Institucional a la 

Dirección de Sistemas Administrativos, la 
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cual se apoyara en equipos de 

proyectos4 gerenciales, que tendrán 

funciones de consulta y opinión. 

 

Fuente: el autor 
  

                                                 
4 Equipos de proyecto: Grupos de trabajo que son asignados por la gerencia para gestionar el proyecto 
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Cuadro 24  Lineamiento 2 

 
Lineamiento 2  Tácticas 

Contar con un marco 

conceptual que permita la 

implementación de la Ley de 

protección al usuario del 

exceso de requisitos y trámites 

administrativos 8220. 

2.1 Elaborar las metodologías de trabajo5 

para simplificar los trámites y mejorar 

su marco normativo, siendo un insumo 

para la tarea a realizar.  Estos 

instrumentos serán de aplicación 

obligatoria para las Unidades de la 

Institución. 

 

Fuente: el autor 
 

 
Cuadro 25  Lineamiento 3   

Lineamiento  3 Tácticas 

 

Desarrollo de una Cultura de 

Simplificación de trámites y 

Mejora Regulatoria, con la 

finalidad de concientizar, 

sensibilizar y capacitar a las 

Unidades de la Caja para que 

estos tengan el conocimiento 

para la implementación de esta 

Política. 

 

3.1 Establecer actividades permanentes, 

organizadas y sistémicas de sensibilización 

y capacitación en esta  materia, a las 

Unidades de manera que estas 

complementen, o actualicen los 

conocimientos necesarios para la eficiente 

implementación la simplificación de trámites 

y la mejora regulatoria.  

Fuente: el autor 

                                                 
5 La metodología a utilizar debe consideras los criterios de la Ley 8220, citada en este documento. 
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Cuadro 26 Lineamiento 4  

Lineamiento  4 Tácticas 
 

 

 

 

 

 

 

Desarrollar  proyectos 

enfocados a la 

Simplificación de Trámites 

lo que conlleva de forma 

paralela  la mejora 

regulatoria, sobre aquellos 

que tengan alto impacto con 

el usuario externo, con la 

finalidad de que estos sean 

claros, sencillos y 

conocidos por los 

interesados y aplicados por 

los funcionarios. 

4.3 Definir un portafolio de proyectos6 enfocados a 

aquellos trámites que impacten directamente 

con el usuario externo,  en materia de Mejora 

Regulatoria y Simplificación de Trámites de 

acuerdo con las prioridades Institucionales. 

 

4.4 Desarrollar proyectos de  simplificación de 

trámites y la mejora regulatoria7, de acuerdo a 

la metodología institucional para estos temas  

y con  los recursos disponibles.   De manera 

que se trabajará para normalizar los procesos 

administrativos a partir de que los requisitos de 

gestión puedan eliminarse y/o reducirse. 

4.5 Establecer alianzas estratégicas 

interinstitucionales mediante la conducción y  

coordinación con otras entidades públicas, 

privadas, autónomas, y demás instituciones 

relacionadas para llevar a cabo este 

lineamiento. 

4.6 Brindar asesoría de este marco conceptual a 

                                                 
6 Los proyectos de impacto son aquellos que tienen como objetivo la satisfacción al usuario  externo mediante 
la contribución a sus necesidades y expectativas, esto conllevaría la mejora regulatoria y la satisfacción del 
usuario interno. 
7 Al simplificar un trámite conlleva la mejora en su normativa por lo que es necesario realizarlo en conjunto 
con el lineamiento 5 
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las distintas Unidades de la Institución en su 

proceso de implementación en esta materia. 

Fuente: el autor 
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 Cuadro 27  Lineamiento 5  

Lineamiento  5 Tácticas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar el marco normativo 
Institucional   con la finalidad 
de verificar si estos son 
eficientes y de mínimo costo 
tanto para el usuario como 
para la Institución. 
 

5.1 Contar con la metodología orientada a la  

“Mejora Regulatoria, la cual sería  de  

aplicación obligatoria para  las Unidades que 

así lo requieren, para esto se  toma como 

lema que un marco regulatoria claro y 

eficiente fomentará la calidad en la  prestación 

de servicios de la Institución de manera que 

sus usuarios y empleados estén satisfechos. 

5.2   Actualizar el marco normativo Institucional 

según la gestión en la prestación de servicios 

de la Institución, de manera que se proteja los 

intereses sociales, evitando que se generen 

costos innecesarios para la ciudadanía e 

impulsar por un uso eficiente de los recursos. 

5.3 Revisar las regulaciones vigentes para  

eliminar de ellas todos los requisitos, pasos 

innecesarios, duplicidades de omisiones y 

actualizar, con la finalidad de identificar 

aquella que afecte la gestión de las Unidades 

de Caja, de manera que se mejore de acuerdo 

a las necesidades de la Institución. 

5.4  Reducir la generación de nuevas 

regulaciones que sigan imponiendo trabas, 

duplicaciones y trámites excesivos con el fin 

de simplificar los procesos de nuestra gestión. 

5.5  Asesorar en el tema de mejora regulatoria y 

sobre la Ley de protección al ciudadano del 
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exceso de requisitos y trámites administrativos 

8220. 

 

Fuente: el autor 
 
Cuadro 28  Lineamiento  6   

Lineamiento  6  Tácticas  
 

 

Dar seguimiento de manera 

continua a las actividades de 

simplificación de trámites y 

mejora regulatoria, de 

manera continua  

permitiendo  así  adaptase 

rápidamente a los 

incesantes cambios que se 

presentan. 

6.1 Monitorear continuamente las necesidades 

y las expectativas de los usuarios externos de 

manera que sirva de insumo al planteamiento 

de proyectos a realizar. 

6.2 Realizar un proceso continuo de revisión de 

los trámites y regulaciones de la Institución con 

la finalidad de diagnosticar los efectos de su 

aplicación y elaboración de propuestas, para el 

adecuado funcionamiento de los trámites. 

6.3 Dar seguimiento a los lineamientos 

anteriores para monitorear el proceso de Mejora 

regulatoria y Simplificación de trámites y por 

ende la aplicación de esta Política. 

Fuente: el autor 
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A continuación  se define el ente o encargado responsable según las 

competencias de cada uno para cada lineamiento de acción.  Estos actores se 

definieron de acuerdo a la Estructura Organizacional de la Caja y de acuerdo a la 

entrevista realizada a la jefatura de la Dirección de Sistemas Administrativos.  A 

continuación se muestra la información en el cuadro  

 

Cuadro 29 Responsable  para el lineamiento 1 

Tácticas Responsable 

1.1 Definir que la mejora regulatoria y la 

simplificación de trámites se constituye en 

una de las  prioridades para la Institución 

… 

 

Alta dirección  entre los que 

están Presidencia y Consejo 

de gerentes. 

1.2 Fijar prioridades de mejora en áreas 

estratégicas institucionales …  

 

1.3 Comunicar la orientación de la Institución 

en este tema, por medio de la divulgación 

de esta  la política. 

 

1.4 Definir como responsable de direccionar 

este proceso a nivel Institucional a la 

Dirección de Sistemas Administrativos …  
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. 

1.5 Dar seguimiento de manera cuatrimestral 

sobre como la Institución ha 

implementado este tema. 

 

Fuente: el autor 

 

 

 
Cuadro 30 Responsable  para el lineamiento 2 

Tácticas Responsable 

2.1 Elaborar las metodologías de trabajo 8 para 

simplificar los trámites y mejorar su marco normati vo… 

 

Dirección de Sistemas 

Administrativos. 

Fuente: el autor 
 

Cuadro 31 Responsable  para el lineamiento 3 

Tácticas             Responsable 
3.1 Establecer actividades permanentes, organizadas  

y sistémicas de sensibilización y capacitación en 

esta  materia…  

 

CENDEISSS y  

Dirección de Sistemas 

Administrativos 

Fuente: el autor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 La metodología a utilizar debe considerar  los criterios de la Ley 8220, citada en este documento. 
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Cuadro 32 Responsable  para el lineamiento 4 

Tácticas  Responsable  
4.1 Definir un portafolio de proyectos 9 enfocados 

a aquellos trámites que impacten directamente 

con el usuario externo…   

 

Dirección de Sistemas 

Administrativos. 

4.2 Desarrollar proyectos de  simplificación de 

trámites y la mejora regulatoria 10, de acuerdo a la 

metodología institucional para estos temas …  

Unidades de la Caja 

4.3 Establecer alianzas estratégicas 

interinstitucionales mediante la conducción y  

coordinación con otras entidades públicas, 

privadas, autónomas, y demás instituciones 

relacionadas para llevar a cabo este lineamiento. 

  

 

 

 

 

 

 

 

4.4 Brindar asesoría de este ma rco conceptual a 

las distintas unidades de la Institución en su 

proceso de implementación en esta materia.  

Dirección de Sistemas 

Administrativos 

 

Fuente: el autor 
 

Cuadro 33 Responsable  para el lineamiento 5 

Tácticas      Responsable 
5.1 Elaborar la metodología orientada a la  “Mejora  

Regulatoria, la cual debe ser aprobada por el 

Consejo de la Presidencia … 

 

 

 

                                                 
9 Los proyectos de impacto son aquellos que tienen un contacto directo con el  usuario  externo y que tiene 
como objetivo la optimización, esto conllevaría la mejora regulatoria y la satisfacción del usuario interno. 
10 Al simplificar un trámite conlleva la mejora en su normativa por lo que es necesario realizarlo en conjunto 
con el lineamiento 5 
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Subgerencia Jurídica 

 

 

5.2  Actualizar el marco normativo Institucional se gún 

la gestión en la prestación de … 

5.3  Revisar las regulaciones vigentes para  elimin ar 

de ellas todos los requisitos…  

5.4  Reducir la generación de nuevas regulaciones 

que sigan imponiendo trabas… 

5.5  Asesorar en el tema de mejora regulatoria y so bre 

la Ley de protección al … 

Fuente: el autor 
 

 

Cuadro 34 Responsable  para el lineamiento 6 

Tácticas  Responsable  
 

6.1 Monitorear continuamente necesidades y las 

expectativas de los usuarios externos de manera 

que sirva…  

 

 

Contralorías de servicios 

6.2 Realizar un proceso continuo de revisión de los  

trámites y regulación de la Institución con la 

finalidad de …  

Unidades de la Caja 

6.3 Dar seguimiento a los lineamientos anteriores 

para monitorear el proceso de Mejora regulatoria 

y Simplificación…  

Auditoria 

 

 

 

Fuente: el autor 
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Con el objetivo 3 se puede observa el desarrollo de la propuesta de la política de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria, sin embargo este tipo de 

documento debe de contener como minino los siguientes apartados: 

• Introducción  

• Antecedente 

• Marco legal 

• Alcance y campo de aplicación 

• Declaración de la Política de Simplificación de Trámites y Mejora 

Regulatoria: 

• Lineamientos estratégicos  

• Lineamientos de acción  

• Regulaciones conexas 

El contenido de los apartados citados se pueden observar en el anexo 6 

Propuesta de la Política. 
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5 CONCLUSIONES 

 

A continuación se presentan las conclusiones de este trabajo, estas 

complementan el objetivo general y los tres específicos del proyecto. 

 

1. El diseño del plan de gestión permitió el culminar  el entregable del diseño 

de la propuesta de la política según el cronograma planificado en el anexo 3 

(la cual fue terminada para 4 de enero del 2010), de manera que esta 

Institución  tiene el insumo  para realizar las siguientes etapas:  

• Revisión y aprobación en tiempo estimado de 6 días de duración  el 

8 de abril del 2010. 

•  Implementación y cierre de proyecto para el 23 de abril del 2010, de 

manera que se pueda cumplir con legislación vigente en 

Simplificación y Mejora Regulatoria y los requerimientos de la 

Institución.   

Este entregable concluido es vital para esta Institución, pues no solo cumple 

con el requerimiento jurídico, si no con esto tiene el sustento documental 

(política)  para que las unidades de la Caja lo implementen,  lo que conlleva el 

otorgamiento de servicios  simples y eficientes  contribuyendo a evitar los 

excesos, duplicaciones y complejidad en los trámites,  lo que puede generar 

altos costos en el sistema, además que se podría incurrir en corrupción, 

inseguridad jurídica, desperdicio de recursos y la satisfacción al usuario. 

   

2. El plan de gestión planteo los procesos de alcance, tiempo, recursos 

humanos y valoración de riesgos siguiendo el estándar que actualmente 

aplica la Caja, el cual se fundamenta  metodológica en lo establecido en 

Guía de los fundamentos para la dirección de proyectos. (PMBOOK) 
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3. Se cumplió con uno de los factores limitantes en el alcance del proyecto, el 

tiempo pues se planteo un cronograma de proyectos  para un corto plazo 

(primer trimestre 2010) pues el  plan y la propuesta de la política debían 

estar desarrollados en ese periodo  para que la institución  pueda 

implementarlo. 

 
4. Se concluye que los responsables que requieren de mayor tiempo para 

llevar a cabo el proyecto es el equipo de proyecto pues realizan más del  50 

por ciento de las actividades y el responsable de mayor influencia es la alta 

dirección en este caso el Gerente Administrativo pues de su compromiso de 

aprobar la política y  la emisión de la directriz, se podrá aplicar la política de 

carácter obligatorio a todas las unidades de la Caja.  Así mismo el éxito del 

proyecto también depende del Director del proyecto pues tiene la potestad 

de la asignación de los recursos de trabajo solicitados así como la carga de 

trabajo del equipo de trabajo y su compromiso de poner este proyecto como 

prioritario en la cartera de proyectos de su unidad, siendo esta condición 

fundamental para el éxito del proyecto. 

 
5. El mapa de riesgo de este proyecto refleja que los riesgos con mayor 

probabilidad e impacto son la gestión del alcance proyecto,  gestión del 

tiempo y aprobación  sin embargo pueden administrarse  con la capacidad 

de reacción de la Caja, lo cual baja a un  nivel de riesgo de categoría  

mediana. Se recalca entonces que si estos riesgos se lleguen a materializar 

ocasionaría modificación en el aumento en el costo del proyecto, 

insatisfacción de los requerimientos institucionales e incremento en las 

cargas de trabajo.  Ante se toma como estrategia la de prevenir, por lo que 

se debe dar seguimiento a las estrategias planteadas en el mapa de riesgo 

de manera que se minimice la probabilidad de su materialización. 

 
6. De la revisión documental se concluye que el diseño de la política debe 
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contemplar como mínimo dos ejes centrales, la simplificación de trámites y 

la mejora regulatoria pues así lo establece el marco normativo que lo rige, 

por lo que es necesario  definirlos de acuerdo a la gestión de servicios que 

brinda la Caja.  Así mismo se define que al ser la Caja  una Institución 

compleja conllevaría la mejora de trámites en sus ramas  de servicio 

médicas, sucursales financieras, pensiones y prestaciones sociales 

brindadas en todo el país, para esto es necesario tomar como estrategia la 

metodología de proyectos tomando cada trámite y su rediseño como 

proyectos de simplificación de los trámites y la mejora regulatoria.   

 
7. La propuesta de la Política define los lineamientos estratégicos y de acción 

en materia de simplificación de trámites y mejora regulatoria cuya  

responsabilidad se asigna a entes institucionales según competencias de 

manera que sirva de base para el cumplimiento de la Ley de Protección al 

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites  Administrativos, número 

8220, en la Caja Costarricense de Seguro Social  

 
8. Los lineamientos de acción de esta política contemplan el compromiso de la 

alta dirección, el diseño de un marco de acción para este tema, así como el 

desarrollo de   proyectos enfocados a la Simplificación de Trámites con la 

finalidad de que estos sean claros y sencillos, por ultimo dar seguimiento de 

manera continua a estas actividades, de manera continua  permitiendo  así  

cumplir con la ley que rige este tema y así la Caja pueda adaptarse 

rápidamente a los incesantes cambios que se presentan. 

  



88 
  

 

 
6 RECOMENDACIONES 

 

Para llevar con éxito este proyecto se brindan las siguientes 

recomendaciones: 

1. El Equipo de Gestión del Proyecto, debe ejecutar las actividades según el 

tiempo que se establece en el plan de gestión para garantizar la 

implementación de la política para el primer trimestre del 2010, 

requerimiento establecido por la Caja. 

2. Actualizar y dar seguimiento Plan de Gestión mediante la matriz de 

seguimiento y  control indicada en este documento,   de manera que se 

documente las lecciones aprendidas para llevar un histórico de este tipo de 

proyectos que según la revisión documental de la Unidad responsable en la 

Caja no se tiene definida. 

3. Dar seguimiento a las estrategias planteadas en el mapa de riesgo con la 

finalidad de administrar los riesgos identificados según lo defina el equipo 

de proyecto, para esto se propone la matriz para el seguimiento de riesgos 

(Ver cuadro 21) para esto se recomienda definir un responsable y  la 

periodicidad.  . 

4. Cumplir con tiempos de revisión y aprobación por parte de la alta dirección 

pues de ello depende la implementación de la política para el primer 

trimestre del año 2010, por lo que se recomienda a la Dirección de 

Sistemas Administrativos de la Caja como ente responsable de este 

proyecto establecer fechas para controlar  estas actividades. 

5. Mantener el compromiso de la Dirección de Sistemas Administrativas así 

como de la Gerencia Administrativa de mantener este proyecto como 

prioridad institución de manera que se cumpla con las agendas de trabajo 
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del equipo del proyecto que generan más del 50 por ciento de las 

actividades del proyecto.    
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8 ANEXOS 

Anexo 1. ESTRUCTURA DETALLA DEL PROYECTO 
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Anexo 2: ACTA DEL PROYECTO 
 

ACTA DEL PROYECTO 

Fecha Nombre de Proyecto 

03 de agosto del 2009 
 
 

Plan de gestión para  desarrollo  de la politica de simplificación de 
trámites y mejora regulatoria y el diseño de la propuesta de  esta 
para ser implementada  en  la Caja Costarricense de Seguro 
Social 

Areas de conocimiento / procesos: Area de aplicación (Sector / Actividad): 

• Alcance 
• Tiempo 
• Recurso Humano  
• Riesgo 

 

Caja Costarricense de Seguro Social, Gerencia Administrativa, 
Salud 

Fecha de inicio del proyecto Fecha tentativa de finalización del proyecto 

03 de agosto del 2009 28 diciembre del 2009 
Objetivos del proyecto (general y específicos) 

 
Objetivo General: 
Definir un plan de gestión de la propuesta de politica así como la propuesta de esta, con el fin de que la Caja 
cumpla con la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites  Administrativos, número 
8220, en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Objetivos especificos: 

• OE -1 Desarrollar el plan para el desarrollo de una propuesta de politica de simplificación de trámites 
y mejora regulatoria que contemple  los procesos de alcance, tiempo, recursos humanos y riesgos, 
con la finalidad de definir el marco de acción para el diseño del documento citado que contemple 
minimo: gestión del alcance, gestión del tiempo, gestión de recursos humanos y gestión de riesgos. 
 

• OE-2  Revisar el marco conceptual interna y externa de la Institución en materia de simplificación de 
trámites y mejora regulatoria para conocer el marco de acción vigente, para que  sirva de base 
documental al diseño de la propuesta. 
 

• OE-3  Diseñar la  propuesta de la política de simplificación de trámites y mejora regulatoria para que 
sirva de base para el cumplimiento de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites  Administrativos, número 8220, en la Caja Costarricense de Seguro Social 

. 
Justificación o propósito del proyecto (Aporte y resultados esperados) 

La Caja Costarricense de Seguro Social necesita brindar las regulaciones necesarias para satisfacer las 
necesidades y expectativas del usuario, esto para el cumplimiento de Ley de Protección al consumidor del 
exceso de requisitos y trámites administrativos que empezó a regir desde el 2002, y hasta hoy no hay un 
marco de acción para su ejecución.  Para esto se asigna a la Dirección de Sistemas Administrativos como 
unidad competente para el cumplimiento de  la ley mencionada y ésta  tiene la necesidad de diseñar una 
política que sirva de marco de acción en dos ejes a saber: Simplificación de Trámites y la Mejora Regulatoria,  
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las cuales deben ser consideradas por la Institución para  definir el marco de acción que permita a las 
unidades llevar a cabo acciones para el cumplimiento de esta ley. 
 
 
Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – Entregables finales del proyecto 

Al desarrollar este proyecto se contará con los siguientes entregables: 
Entregable 1 Plan de gestión del proyecto 

•  Acta de constitución del proyecto 
• Cronograma de tiempos para llevar a cabo actividades. 
• Matriz de recursos humanos  
• Mapa de riesgos asociados al diseño de la propuesta 

Entregable 2 Propuesta de la politica 
• Marco legal 
• Declaración de la política 
• Lineamientos estratégicos y de acción 
• Responsables según competencia para cada lineamiento de acción 

Supuestos 

• Apoyo de la Alta dirección de la Caja Costarricense de Seguro Social (Presidente ejecutivo y 
Gerente) para llevar acabo el diseño de la Politica, pues es un  proyecto  de interés institucional . 

• Apoyo y compromiso por parte de la unidad tecnica encargada en este tema ( Dirección de Sistemas 
Administrativos), para  desarrollar  la politica así como su colaboración para brindar la información 
necesaria para su realización. 

• Se cuenta con los recursos (humanos, materiales y financieros) necesarios para llevar a cabo esta 
propuesta. 

• Se dispone del  soporte de información por parte de los involucrados a nivel de Caja, así como de los 
entes externos para el desarrollo del proceso. 

 
Restricciones 

• El factor tiempo es una variable de restricción para este proyecto, pues se estima por parte 
de la Institución terminarla el diseño de la propuesta en el primer trimestre  del 2010. 
• El diseño de la politica de simplificación de trámites y mejora regulatoria debe estar basada 
en la Ley 8220,  pues esta sustenta el deber de la Caja en ese tema y además define los 
requerimientos mínimos a cumplir. 
• El diseño de la politica debe ser un marco general es decir una visión macro para que las 
unidades pueden realizar sus acciones de manera operativa. 

Información histórica relevante 

En materia de simplificación de trámites y mejora regulatoria en la Caja, la politica sería el primer documento 
a desarrollar, sin embargo a nivel externo se menciona a continuación los instrumentos  que anteceden esta 
propuesta: 
 
Ley 8220  
Esta Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites administrativos, busca entre otros 
aspectos resguardar al ciudadano de:  
 

• Corrupción  
• Ineficiencia administrativa 
• Promover la coordinación de los entes públicos  
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• Propiciar un uso eficiente de los recursos por parte del Estado  
• Brindar en general seguridad jurídica al ciudadano 

Publicado el 4 de marzo del 2002. 
 
Ley 7472    
Relativa a la promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor. Mediante reforma a los 
artículos 3 - 4 y del 18 al 20 de la Ley 7472 se permite Institucionalizar la Comisión de Mejora Regulatoria.  
 
Ley 8343 
Los artículos 79 y 80 de la ley N° 8343 de 27 de diciembre del 2002, reforman la Ley 7472 donde se crea la 
omisión de Mejora Regulatoria. 
 
Decreto Ejecutivo No 32565-MEIC  
Establece el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos No 8220. Este instrumento tiene por objeto desarrollar sus principios en la administración 
pública. Publicado en la Gaceta  No 166 el 30 de Agosto del 2005. 
 
Decreto Ejecutivo No 33678-MP-MEIC 
Establece el Reglamento sobre los programas de mejora regulatoria y simplificación de trámites dentro de la 
administración pública, y entre otros aspectos define la designación y funciones del enlace de cada institución, 
para el tema de mejora regulatoria y simplificación de los trámites y las obligaciones de los Jerarcas de los 
Órganos de la Administración Pública.  Publicado en la Gaceta No 69 el 10 de Abril del 2007 Documentación 
de esfuerzos similares anteriores 
 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 

 
Cliente(s) directo(s):  

• Dirección de Sistemas Administrativos. 
 
Cliente(s) indirecto(s):    

• Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
• Gerencias (Administrativa, Infraestructura y Tecnología, Médica, Financiera, Pensiones y de 

Logística y Abastecimientos). 
• Unidades de la Caja Costarricense de Seguro Social  
• Usuarios de la Caja Costarricense de Seguro Social (población costarricense) 

 

Elaborado por: 
Ing.Shirley López Carmona 
Dirección de Sistemas Administrativos, 
CAJA. 

Firma: 
 

Aprobado por: 
Lic. Manuel Álvarez Cervantes, MAP. 
Universidad para la Cooperación 
Internacional. 

Firma: 
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Anexo 3: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 
 
Fuente: El autor  
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Continuación del cronograma de actividades 

 
 
Fuente: El autor 
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Continuación del cronograma de actividades 

Fuente: El autor
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Anexo 4  CÁLCULO DE LA CAPACIDAD DE REACCIÓN 
 
Gestión del proyecto : Es probable que se presenten excesivas solicitudes de 

cambio debido a las deficiencias en la especificidad del alcance del proyecto 

INDICADORES PONDERACIÓN 

Disponibilidad de recurso humano 
2 

Disponibilidad de recursos materiales y financieros 
2 

Capacidad de gestión  
2 

Viabilidad Técnica 
1 

Viabilidad Política  
2 

Viabilidad Legal 
2 

Tiempo 1 
Total  12 

Capacitación del recurso humano: Es probable que se presenten errores en la 

elaboración de la propuesta de la política, por falta de conocimiento en materia de 

la simplificación de trámites y mejora regulatoria del personal. 

INDICADORES PONDERACIÓN 
Disponibilidad de recurso humano 2 
Disponibilidad de recursos materiales y financieros 

2 
Capacidad de gestión  

2 
Viabilidad Técnica 

1 
Viabilidad Política  2 
Viabilidad Legal 2 
Tiempo 1 

Total  12 
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Lineamientos de la política: Es posible que los lineamientos estratégicos y/o de 

acción definidos en la política no se realicen en cumplimiento del marco legal y de 

acuerdo a las necesidades de la institución. 

INDICADORES PONDERACIÓN 

Disponibilidad de recurso humano 
2 

Disponibilidad de recursos materiales y financieros 2 
Capacidad de gestión  

2 
Viabilidad Técnica 

1 
Viabilidad Política  2 
Viabilidad Legal 1 
Tiempo 1 

Total  11 

Gestión del tiempo ; Existe la posibilidad de que los recursos asignados al 

proyecto presenten una sobrecarga de trabajo, al modificarse las prioridades 

institucionales. 

INDICADORES PONDERACIÓN 

Disponibilidad de recurso humano 
2 

Disponibilidad de recursos materiales y financieros 
2 

Capacidad de gestión  
1 

Viabilidad Técnica 
1 

Viabilidad Política  2 
Viabilidad Legal 2 
Tiempo 1 

Total  11 
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Aprobación: Es posible que la aprobación de la política no se realice en tiempo y 

forma establecido, por una falta de compromiso de la Alta Gerencia  o cambios en 

las prioridades institucionales 

INDICADORES PONDERACIÓN 

Disponibilidad de recurso humano 
2 

Disponibilidad de recursos materiales y financieros 
2 

Capacidad de gestión  1 
Viabilidad Técnica 2 
Viabilidad Política  1 
Viabilidad Legal 2 
Tiempo 1 

Total  11 
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Anexo 5 MAPA DE RIESGO DEL PROYECTO 

Categoría  

Riesgo Consecuencias  

Impacto Probabilidad  

  
  

Exposición al 
riesgo Capacidad 

de 
reacción 

Nivel de 
riesgo Estrategias 

¿QUÉ PUEDE 
SUCEDER? 

¿CUÁLES 
PUEDEN SER 

LOS EFECTOS 
O IMPACTOS? 

  

Administ
ración 

del 
proyecto  

Gestión del 

alcance del 

proyecto : Es 

probable que se 

presenten 

excesivas 

solicitudes de 

cambio debido a 

las deficiencias 

en la 

especificidad del 

alcance del 

proyecto 

Aumento en el 

costo del 

proyecto 

ALTO MEDIA ALTO 12 MEDIO 

Promover 

conformación 

de equipos 

multidisciplina

res, para la 

definición del 

alcance del 

proyecto 

Insatisfacción 

de los 

requerimientos 

institucionales  

Validación del 

alcance del 

proyecto con 

las Gerencias 

de la 

institución  

Incremento en 

las cargas de 
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trabajo 

Recurso 
humano  

Capacitación 

del recurso 

humano: Es 

probable que se 

presenten 

errores en la 

elaboración de la 

propuesta de la 

política, por falta 

de conocimiento 

en materia de la 

simplificación de 

trámites y mejora 

regulatoria del 

personal. 

Retrasos en el 

diseño de la 

propuesta 

ALTO BAJA MEDIO 12 VERDE 

Capacitación 

al personal 

con la 

subgerencia 

jurídica sobre 

el marco legal, 

específicamen

te sobre la ley 

de protección 

al ciudadano 

del exceso de 

requisitos y 

trámites 

administrativo

s  

Falta de 

alineamiento 

con el marco 

estratégico de 

Capacitación 

con el 

Ministerio de 

Economía, 
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la Caja y legal  industria y 

Comercio 

como ente 

competente a 

nivel nacional  

 

Técnico  

Lineamientos 

de la política: 

Es posible que 

los lineamientos 

estratégicos y/o 

de acción 

definidos en la 

política no se 

realicen en 

cumplimiento del 

marco legal y de 

acuerdo a las 

necesidades de 

la institución.  

 

 

 

Incumplimiento 

del marco legal 

y de las 

necesidades de 

la institución 
ALTO BAJA MEDIO 11 VERDE 

Capacitación 

con el 

Ministerio de 

Economía, 

industria y 

Comercio 

como ente 

competente a 

nivel nacional  

Sanciones y 

recurso de 

amparo por 

parte de la 

ciudadanía 

Establecer 

controles por 

parte del 

Director del 

proyecto, para 

verificar que el 
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alcance de la 

revisión 

documental 

contemple los 

requerimiento

s mínimos 

establecidos 

por el marco 

legal e 

institucional 

Técnico 

Gestión del 

tiempo ; Existe la 

posibilidad de 

que los recursos 

asignados al 

proyecto 

presenten una 

sobrecarga de 

trabajo, al 

modificarse las 

prioridades 

Atrasos en el 

cumplimiento 

de la ley 8220 

ALTO MEDIA ALTO 11 MEDIO 

Realizar 

evaluaciones 

de 

seguimiento 

de forma 

semanal para 

analizar las 

cargas de 

trabajo de los 

funcionarios 

involucrados 
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institucionales. Insatisfacción 

de los 

requerimientos 

institucionales 

Realizar una 

redistribución 

de las cargas 

de trabajo en 

el cronograma 

Insatisfacción 

de los usuarios 

Alteración en la 

planificación 

del trabajo 

Organiza
ción 

Aprobación: Es 

posible que la 

aprobación de la 

política no se 

realice en tiempo 

y forma 

establecido, por 

una falta de 

compromiso de 

la Alta Gerencia  

o cambios en las 

prioridades 

Incumplimiento 

del marco legal 

y de las 

necesidades de 

la institución 

ALTO MEDIA ALTO 11 MEDIO 

Coordinar 

reuniones de 

seguimiento y 

sensibilización 

con las 

Gerencias 

Sanciones y 

recurso de 

amparo por 

parte de la 

ciudadanía 

Coordinar 

reuniones de 

sensibilización 

con el 

patrocinador 

del proyecto 
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institucionales 

Insatisfacción 

de los usuarios 

Coordinar 

reuniones de 

validaciones 

parciales de  

la propuesta 

de la política 

con las 

Gerencias. 

Fuente: El autor 
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Anexo 6 PROPUESTA DE POLÍTICA DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 
 
Introducción 
 
La Caja  Costarricense de Seguro Social en adelante Caja, se ha propuesto dentro 

de sus objetivos de mejora a la gestión la simplificación de trámites y del Marco 

Regulatorio para  que la ciudadanía efectúe trámites y procesos con facilidad, 

seguridad y a bajo costo, eliminando barreras de acceso a los servicios que brinda 

la Institución.  Con esto procura mejorar el desempeño,  efectividad de las 

Unidades y de la imagen de la organización, garantizando  las regulaciones 

necesarias para satisfacer las necesidades y expectativas del usuario.  El 

propósito es que cumpla con el fin encomendado con servicios de  CALIDAD , es 

decir, que cumplan con los siguientes atributos:  

 

• Eficacia, que alcance efectivamente el objetivo social pretendido.  

• Eficiencia, mayores beneficios a menor costo y , 

• Equilibrio, que no sea omisa ni excesiva. 

 

Bajo estos principios, se define la simplificación de trámites como el rediseño de 

los procesos que se orientan hacia la prestación de servicios a la ciudadanía (en el 

texto se utilizarán ambos conceptos indistintamente), esto quiere decir que se van 

a optimizar los trámites de la Institución, lo que conlleva de forma paralela  la 

mejora regulatoria, la cual consiste en la revisión del marco jurídico para 

actualizarlo o diseñarlo.  Esta simplificación de trámites que lleva consigo la 

mejora regulatoria se desarrolla por medio de proyectos de carácter gerencial 

debido a la complejidad de esta Institución. 

 

Tanto la simplificación de trámites como la mejora regulatoria debe ser una 

actividad continua y sistemática que permita a la Institución adaptarse 
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rápidamente a los incesantes cambios económicos, tecnológicos y sociales de su 

entorno.  

 

En fin, la simplificación de trámites y la mejora regulatoria constituye una política 

que genera una nueva forma de gobernar basada en el análisis, la transparencia y 

mejora continua.  Por ende la Caja busca mejorar los servicios a la población y 

propiciar el uso extensivo de mejores prácticas regulatorias. 

Antecedentes 
 

El Gobierno de la República  designa al Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC) para coordinar los esfuerzos en materia de Mejora Regulatoria y 

Simplificación de Trámites en el sector público.  Específicamente en ese 

Ministerio, la Dirección de Mejora Regulatoria y Reglamentación Técnica del 

MEIC, tiene la responsabilidad de liderar los esfuerzos públicos y privados, para 

lograr un marco regulatorio eficiente, sin papeleos y requisitos innecesarios, sin 

traslapes de competencia entre instituciones, que no imponga obstáculos 

injustificados que le brinde seguridad jurídica al administrado, de manera que le 

genera a las empresas un clima propicio servicios satisfactorios y le garantice la 

protección de sus intereses11. 

 

Como parte de la estrategia del MEIC se define la obligación de establecer 

lineamientos en materia de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites a lo 

interno de las Instituciones y a la vez designar un enlace institucional  que se 

encargue de dar seguimiento, en nombre del jerarca, al cumplimiento de este 

proceso.  

 

En el caso de la Caja  la Presidencia Ejecutiva con el propósito de asegurar la 

sostenibilidad de esta labor, delega mediante Oficio P.E.16.654.07 del 25 de abril 

                                                 
11  Tomado del documento Avances del Programa de Mejora Regulatoria y Simplificación de trámites en 
Costa Rica, pág. 1, mayo 2007 
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del 2007, al director de la Dirección de Sistemas Administrativos la coordinación y 

la conducción  de este proceso a lo interno y a la vez, la representación ante dicha 

instancia.  

 

Como primera acción de este proyecto, el enlace institucional participa en el Curso 

de Simplificación de Trámites: mayor competitividad y desarrollo social. Esta 

experiencia sirve para dar inicio a un  proceso de preparación de los lineamientos 

en Simplificación de trámites y Mejora  Regulatoria, con el objeto de orientar y 

dirigir los esfuerzos institucionales en este campo. Se busca de esta forma dar 

mayor coherencia a las acciones que la Caja desarrollará, de manera que las 

iniciativas de mejora en  los trámites tengan un alto impacto para los usuarios, 

sean estos asegurados o bien patronos, entre otros actores sociales interesados. 

 

Marco legal 
Esta política tiene sustento legal en las siguientes disposiciones, que definen las 

responsabilidades de la administración pública en el tema de la mejora regulatoria y 

la simplificación de trámites: 

 

Ley 8220   

Esta Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

administrativos, busca entre otros aspectos resguardar al ciudadano de:  

 

• Corrupción  

• Ineficiencia administrativa 

• Promover la coordinación de los entes públicos  

• Propiciar un uso eficiente de los recursos por parte del Estado  

• Brindar en general seguridad jurídica al ciudadano 

Publicado el 4 de marzo del 2002. 
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Ley 7472    

Esta Ley de  Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 

mediante reforma a los artículos 3 - 4 y del 18 al 20 de la Ley 7472 se permite 

Institucionalizar la Comisión de Mejora Regulatoria.  

 

Ley 8343 

Los artículos 79 y 80 de la ley N° 8343 de 27 de di ciembre del 2002, reforman la 

Ley 7472 donde se crea la omisión de Mejora Regulatoria. 

 

 

Directriz Presidencial N 36 

Evaluación del costo – beneficio antes de emitir nuevas regulaciones o reformas 

las existentes, del 21 de enero del 2005 

 

Decreto Ejecutivo No 32565-MEIC  

Establece el Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 

Requisitos y Trámites Administrativos No 8220. Este instrumento tiene por objeto 

desarrollar sus principios en la administración pública. Publicado en la Gaceta  No 

166 el 30 de Agosto del 2005. 

 

Decreto Ejecutivo No 33678-MP-MEIC  

Establece el Reglamento sobre los programas de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites dentro de la administración pública, y entre otros 

aspectos define la designación y funciones del enlace de cada institución, para el 

tema de mejora regulatoria y simplificación de los trámites y las obligaciones de 

los Jerarcas de los Órganos de la Administración Pública.  Publicado en la Gaceta 

No 69 el 10 de Abril del 2007.    
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Definiciones y abreviaturas 
 

Para efectos de los presente política, se entenderá por: 

 

Mejora Regulatoria:  consiste en aquellos cambios que elevan la calidad del 

sistema jurídico en su conjunto y de los instrumentos jurídicos, con el propósito de 

incrementar sus beneficios, reducir sus costos y aumentar su eficiencia. 

 

Regulación:  conjunto de instrumentos jurídicos que emplea la Caja para 

establecer obligaciones y procesos con los que tienen que cumplir los usuarios 

internos y externos.  Dichos documentos son generalmente actos legislativos o 

administrativos de carácter general, tales como leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, normas, circulares, lineamientos, procedimientos, manuales, entre 

otros. 

 

Simplificación de Trámites:  optimizar  las tramitaciones que realizan los usuarios 

ante la Administración Pública; mejorar su eficacia, pertinencia y utilidad, a fin de 

lograr mayor celeridad y funcionalidad en las mismas; reducir los gastos 

operativos; obtener ahorros presupuestarios y mejorar las relaciones de la 

Administración Pública con los ciudadanos 

 

Usuario: organización o persona que recibe un producto y / o servicio, y se 

clasifica en interno o externo. 

  

Usuario interno: es  el receptor de todo lo que debe hacerse en cada uno de los  

procesos internos de la Institución con la finalidad de satisfacer al usuario (como 

por ejemplo el departamento de recursos humano, dirección de sistemas 

administrativos, entre otros). 
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Usuario externo: usuario final que recibe el producto y/o servicio son aquellos 

que se acercan a la Institución para satisfacer alguna necesidad, como por 

ejemplo: paciente, usuario. 

 

 

Alcance y campo de aplicación  
 

Esta política se enfoca en una visión integradora de la mejora regulatoria y la 

simplificación de trámites y se dirige a modernizar la regulación que actualmente 

dispone la institución y a fomentar que las nuevas regulaciones de trámites 

respondan a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad 

establecidos en la constitución.  

 

Las disposiciones que se establezcan en esta materia una vez aprobados son de 

carácter obligatorio, y de aplicación general para las  diferentes  unidades de la 

Caja. 



 

 

eclaración de la Política de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria:
 

Con la promulgación de la Ley de protección al ciudadano del exceso 

de requisitos y trámites administrativos número 8220, se le ha otorgado 

a la administración la responsabilidad de definir los mecanismos ágiles, 

a fin de reducir las omisiones, los abusos, exceso

trámites que han venido afectando al usuario en la prestación de 

servicios de la Institución. Ante esto,

 

 

 

 

La Caja Costarricense de Seguro Social, se compromete a impulsar la 

simplificación de trámites y la mejora regulatoria para 

trámites con facilidad, seguridad y a bajo costo, facilitando  de esta manera el 

acceso a los servicios en Salud, Pensiones y las Prestaciones Sociales.  A la vez, 

se busca optimizar el desempeño y efectividad de las Unidades, par

imagen  institucional, garantizando  las regulaciones necesarias para satisfacer las 

necesidades y expectativas del usuario, las cuales deben ser de

decir, que cumplan con los siguientes atributos: 

 

• Eficacia, que alcance efecti

• Eficiencia, mayores beneficios a menor costo y,

• Equilibrio, que no sea omisa ni excesiva.

 

 

 

 

 

D 

 

eclaración de la Política de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria:

promulgación de la Ley de protección al ciudadano del exceso 

de requisitos y trámites administrativos número 8220, se le ha otorgado 

a la administración la responsabilidad de definir los mecanismos ágiles, 

a fin de reducir las omisiones, los abusos, exceso

trámites que han venido afectando al usuario en la prestación de 

servicios de la Institución. Ante esto, 

a Caja Costarricense de Seguro Social, se compromete a impulsar la 

simplificación de trámites y la mejora regulatoria para que la ciudadanía efectúe 

trámites con facilidad, seguridad y a bajo costo, facilitando  de esta manera el 

acceso a los servicios en Salud, Pensiones y las Prestaciones Sociales.  A la vez, 

se busca optimizar el desempeño y efectividad de las Unidades, par

imagen  institucional, garantizando  las regulaciones necesarias para satisfacer las 

necesidades y expectativas del usuario, las cuales deben ser de

decir, que cumplan con los siguientes atributos:  

Eficacia, que alcance efectivamente el objetivo social pretendido, 

Eficiencia, mayores beneficios a menor costo y, 

Equilibrio, que no sea omisa ni excesiva. 
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eclaración de la Política de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria: 

promulgación de la Ley de protección al ciudadano del exceso 

de requisitos y trámites administrativos número 8220, se le ha otorgado 

a la administración la responsabilidad de definir los mecanismos ágiles, 

a fin de reducir las omisiones, los abusos, excesos  de requisitos  y 

trámites que han venido afectando al usuario en la prestación de 

a Caja Costarricense de Seguro Social, se compromete a impulsar la 

que la ciudadanía efectúe 

trámites con facilidad, seguridad y a bajo costo, facilitando  de esta manera el 

acceso a los servicios en Salud, Pensiones y las Prestaciones Sociales.  A la vez, 

se busca optimizar el desempeño y efectividad de las Unidades, para  mejorar  la 

imagen  institucional, garantizando  las regulaciones necesarias para satisfacer las 

necesidades y expectativas del usuario, las cuales deben ser de  CALIDAD , es 

vamente el objetivo social pretendido,  
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LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS  

 

 Para cumplir con el marco de acción estratégico de  nuestra gestión a 

saber: Plan Estratégico Institucional 2007-2012 y e l documento “Una 

CCSS Renovada hacia el 2025”, se describe los linea mientos 

estratégicos tomando como ejes centrales para su an álisis: el usuario, 

la simplificación de trámites y la mejora regulator ia:  

 

 

3. Usuario: 

La prestación de los servicios en la institución debe estar orientada a sus usuarios 

y por Io tanto debería comprender las necesidades actuales y futuras, satisfacer 

los requerimientos y esforzarse en entender las expectativas de  éstos, por lo que 

esta política ayuda en este objetivo de manera que se facilite a los usuarios los 

trámites que realizan de manera agiles y simples.  

 

Esta política está en  concordancia con la Visión 2025 de la Caja la cual dice en su 

perspectiva de usuario “Los usuarios que utilizan los servicios de la Caja reciben 

una atención con rostro humano y amable por parte de un personal 

profundamente comprometido con los principios y valores institucionales. Se 

encuentran mayoritariamente satisfechos con los servicios que la institución les 

brinda. Critican constructivamente y saben canalizar adecuadamente sus 

peticiones y sugerencias. Están educados para hacer un uso racional de los 

servicios de salud, las pensiones y demás prestaciones sociales y económicas, y 

para asumir sus obligaciones financieras con la seguridad social. Se trata de 

personas responsables de su propia salud y que contribuyen activamente a la 

preservación de la salud pública y de un medio ambiente propicio para la vida y las 

relaciones humanas satisfactorias. 
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Así mismo este documento se apoya en el Plan estratégico 2007-2012 pues  en su  

perspectiva de usuarios incluye las acciones dirigidas a mejorar la equidad del 

sistema y el acceso a los servicios, garantizar la seguridad, oportunidad y calidad 

de los servicios, fortalecer los derechos de los usuarios y garantizar el poder 

adquisitivo de las pensiones. 

 

 

4. Simplificación de trámites y Mejora Regulatoria 

La política está orientada a la simplificación de trámites y la mejora regulatoria de 

manera integrada, esto quiere decir que cuando se realice una simplificación de un 

trámite puede ser que se necesite mejorar la normativa o crear una nueva 

regulación de manera que pueda cumplir con el objetivo y para llevarla a cabo se 

fundamenta en la siguiente información:  

 

En la Visión 2025 se menciona lo siguiente: 

Todos los procesos de atención a los usuarios internos y externos están 

soportados por una plataforma integrada de servicios, física y virtual, que hace 

amigable, fácil y expedita la realización de cualquier trámite o procedimiento 

administrativo (incluida la consulta y la gestión de los registros de salud y 

pensiones). 

 

La Caja es una institución amigable con las personas que requieren sus servicios 

y con sus propios trabajadores; en su cultura organizacional se han enraizado el 

enfoque de atención centrado en el usuario, la capacidad de innovación y la 

creatividad, la administración por resultados, la mejora continua de la calidad, el 

trabajo en equipo, la honestidad, la transparencia y la autoevaluación. 

 

La Caja avanzará hacia una “organización digital”, interconectada, que facilite la 

ejecución e integración de todos sus procesos sustantivos, complementarios y de 
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apoyo, que permita una relación directa y amigable con los usuarios, por medio del 

uso adecuado y estratégico de las tecnologías de información y 

telecomunicaciones. 

 

Los trámites administrativos que realiza la Institución deben ser revisados y 

ajustados, para reducir los tiempos de respuesta, eliminación de requisitos 

excesivos a los usuarios y la simplificación de procesos internos de trabajo que 

afecten la gestión. 

 

Y si se hace referencia al Plan estratégico se toma  “La perspectiva de procesos 

internos contiene los objetivos destinados a desarrollar y consolidar un nuevo 

modelo de atención y gestión, incrementar la capacidad de gestión institucional, 

educar a los usuarios y fortalecer la promoción de la salud e incrementar la 

capacidad financiera de la Institución.” 

 

Por último, esta política no solo contribuye al marco estratégico institucional de los 

documentos analizados, si no también fortalece nuestro compromiso para lograr 

alcanzar nuestra visión: 

 

 

Visión de la Caja Costarricense de Seguro Social: 

“Seremos una Institución articulada, líder en la pre stación de los 

servicios integrales de salud, de pensiones y prest aciones 

sociales en respuesta a los problemas y  necesidade s de la 

población, con servicios oportunos y de calidad, y en armonía 

con el ambiente humano.” 
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Una vez conocido como se relaciona la política con el marco estratégico 

institucional, se define a continuación los lineamientos de acción, tácticas y 

responsables para la simplificación de trámites y la mejora regulatoria. 
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Lineamientos de acción 
 

Cuadro 35 Lineamiento 1 

Lineamiento 1  Tácticas Responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El compromiso, la 

participación y la 

comunicación activa de 

la alta dirección, son 

esenciales para 

desarrollar y mantener la 

simplificación de trámites 

y mejora regulatoria y así 

lograr beneficios para 

todas las partes 

interesadas. 

1.5 Definir que la mejora 

regulatoria y la simplificación 

de trámites se constituye en 

una de las  prioridades para la 

Caja, razón por la cual, cada 

titular subordinado ejecutará 

las acciones pertinentes para 

desarrollar proyectos de 

mejora, que busquen la 

optimización en la prestación 

de los servicios, según las 

disposiciones vigentes. 

 

Presidencia y 

Consejo de 

Gerentes 

1.6 Fijar prioridades de mejora en 

áreas estratégicas 

institucionales cuando la 

Institución así lo considere. 

 

1.7 Comunicar la orientación de la 

Institución en este tema, por 

medio de la divulgación de esta  

la política. 

 

 



119 
  

 

1.8 Definir como responsable de 

direccionar este proceso a nivel 

Institucional a la Dirección de 

Sistemas Administrativos, la 

cual se apoyara en equipos de 

proyectos12 gerenciales, que 

tendrán funciones de consulta y 

opinión. 

 

 
 
 
Cuadro 36 Lineamiento 2 

 

Lineamiento 2  Tácticas Responsable 

Contar con un marco 

conceptual que permita 

la implementación de la 

Ley de protección al 

usuario del exceso de 

requisitos y trámites 

administrativos 8220. 

4.1 Elaborar las 

metodologías de trabajo13 

para simplificar los 

trámites y mejorar su 

marco normativo, siendo 

un insumo para la tarea a 

realizar.  Estos 

instrumentos serán de 

aplicación obligatoria 

para las Unidades de la 

Institución. 

 

Dirección de 

Sistemas 

Administrativos. 

 

                                                 
12 Equipos de proyecto: Grupos de trabajo que son asignados por la gerencia para gestionar el proyecto 
13 La metodología a utilizar debe consideras los criterios de la Ley 8220, citada en este documento. 
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Cuadro 37 Lineamiento 3   

Lineamiento  3 Tácticas             Responsable 

 

Desarrollo de una 

Cultura de Simplificación 

de trámites y Mejora 

Regulatoria, con la 

finalidad de concientizar, 

sensibilizar y capacitar a 

las Unidades de la Caja 

para que estos tengan el 

conocimiento para la 

implementación de esta 

Política. 

 

3.1 Establecer actividades 

permanentes, 

organizadas y 

sistémicas de asesoría, 

sensibilización y 

capacitación en esta  

materia, a las Unidades 

de manera que estas 

complementen, o 

actualicen los 

conocimientos 

necesarios para la 

eficiente 

implementación de esta 

política.  

 

 

CENDEISSS, 

Dirección de 

Comunicación 

Organizacional y  

Dirección de 

Sistemas 

Administrativos 

 
 
 
 
Cuadro 38  Lineamiento 4  

 

Lineamiento  4  Tácticas  Responsable  
 

 

 

4.1 Definir un portafolio de 

proyectos14 enfocados a aquellos 

trámites que impacten directamente 

 

Dirección de 

Sistemas 

                                                 
14 Los proyectos de impacto son aquellos que tienen un contacto directo con el  usuario  externo y que tiene 
como objetivo la optimización, esto conllevaría la mejora regulatoria y la satisfacción del usuario interno. 
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Desarrollar  proyectos 

enfocados a la 

Simplificación de 

Trámites lo que 

conlleva de forma 

paralela  la mejora 

regulatoria, sobre 

aquellos que tengan 

alto impacto con el 

usuario externo, con la 

finalidad de que estos 

sean claros, sencillos y 

conocidos por los 

interesados y 

aplicados por los 

funcionarios.  

con el usuario externo,  en materia 

de Mejora Regulatoria y 

Simplificación de Trámites de 

acuerdo con las prioridades 

Institucionales. 

 

Administrativos. 

4.2 Desarrollar proyectos de  

simplificación de trámites y la 

mejora regulatoria15, de acuerdo a 

la metodología institucional para 

estos temas  y con  los recursos 

disponibles.   De manera que se 

trabajará para normalizar los 

procesos administrativos a partir de 

que los requisitos de gestión 

puedan eliminarse y/o reducirse. 

 

Equipos de 

proyectos 

gerenciales 

4.3 Establecer alianzas estratégicas 

interinstitucionales mediante la 

conducción y  coordinación con 

otras entidades públicas, privadas, 

autónomas, y demás instituciones 

relacionadas para llevar a cabo este 

lineamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 4.4 Brindar asesoría de este marco 

conceptual a las distintas Unidades 

de la Institución en su proceso de 

implementación en esta materia. 

 

                                                 
15 Al simplificar un trámite conlleva la mejora en su normativa por lo que es necesario realizarlo en conjunto 
con el lineamiento 5 
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Cuadro 39  Lineamiento  5 

Lineamiento  5 Tácticas      Responsable 

 

 

 

 

 

 

Mejorar el marco 

normativo que se 

aplica en la 

Institución  con la 

finalidad de 

verificar si estos 

son eficientes y 

de mínimo costo 

tanto para el 

usuario como 

para la 

Institución. 

 

5.1 Contar con la metodología orientada a la  

“Mejora Regulatoria, la cual sería  de  aplicación 

obligatoria para  las Unidades que así lo 

requieren, tomando como lema que un marco 

regulatorio claro y eficiente fomentará la calidad 

en la  prestación de servicios de la Institución 

de manera que sus usuarios y empleados estén 

satisfechos. 

 

 

 

 

 

 

 

Subgerencia 

Jurídica 

 

 

 

5.2 Actualizar el marco normativo Institucional 

según la gestión en la prestación de servicios 

de la Institución, de manera que se proteja los 

intereses sociales, evitando que se generen 

costos innecesarios para la ciudadanía e 

impulsar por un uso eficiente de los recursos. 

5.3 Revisar las regulaciones vigentes para  

eliminar de ellas todos los requisitos, pasos 

innecesarios, duplicidades de omisiones y 

actualizar, con la finalidad de identificar aquella 

que afecte la gestión de las Unidades de Caja, 

de manera que se mejore de acuerdo a las 

necesidades de la Institución. 

5.4  Reducir la generación de nuevas 

regulaciones que sigan imponiendo trabas, 

duplicaciones y trámites excesivos con el fin de 
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simplificar los procesos de nuestra gestión.  

5.5  Asesorar en el tema de mejora regulatoria y 

sobre la Ley de protección al ciudadano del 

exceso de requisitos y trámites administrativos 

8220. 

 
 
 
 
Cuadro 40  Lineamiento 6   

Lineamiento  6 Tácticas Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Establecer y asegurar un 
sistema de seguimiento. 

6.1 Monitorear continuamente 

necesidades y las expectativas 

de los usuarios externos de 

manera que sirva de insumo al 

planteamiento de proyectos a 

realizar. 

 
Contralorías de 
servicios 

6.2 Realizar un proceso continuo 

de revisión de los trámites y 

regulación de la Institución con la 

finalidad de diagnosticar los 

efectos de su aplicación y 

elaboración de propuestas, para 

el adecuado funcionamiento de 

los trámites. 

 
Equipos 
gerenciales 

6.3 Dar seguimiento a los 

lineamientos anteriores para 

monitorear el proceso de Mejora 

regulatoria y Simplificación de 

trámites y por ende la aplicación 

Auditoria 
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de esta Política. 

 
 
 
 
 
Regulaciones conexas  
 
DE APROBACIÓN Y ELABORACIÓN:  
 
- La Política Institucional de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria  

fue probada por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 

Social como Jerarca Institucional, rigiendo a partir del xxxx de xxxx del 

200x.  

 

- La Política Institucional de Simplificación de trámites y Mejora Regulatoria 

fue elaborada por la Dirección Sistemas Administrativos y validada por el 

Consejo de Gerentes. 

 

DE APLICACIÓN:  

 

- Esta política es de acatamiento obligatorio por parte de todos los funcionarios de 

la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

- No se tendrá como aceptada ninguna excepción al cumplimiento de esta política. 

 

DE CUMPLIMIENTO: 

 

- En caso de que algún titular subordinado contravenga la política incurrirá en 

responsabilidad administrativa. 
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- Verificarán el cumplimiento de esta política: la Dirección de Sistemas 

Administrativos en su rol técnico y la Auditoria en su rol fiscalizador. 

 

 

DE ACTUALIZACION:  

- Esta política será revisada por la Dirección de Sistemas Administrativos para 

determinar su actualización o eliminación al iniciar el año o cuando esta así lo 

amerite, elevando las propuestas que correspondan a la Junta Dire ctiva. 



 
 

 

 


